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MINISTERIO DE HACIENDA
 .... ..............

 DECRETO
A  propuesta del M inistro de Ha

cienda y  de acuerdo con  el Consejo 
de Ministros,

.Vengo en autorizar al prim ero pa
ra que presente a las Cortes Cons
tituyentes un proyecto de ley s o 
bre concesión de un suplemento de 
©rédito de tres m illones de pesetas,

al consignado en el capítulo 34, “ Guar
dia Civil” , artículo 2.°, “ Dietas, pluses 
y asignación de residencia” , del v i
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción sexta, “ Ministerio de la Gober
nación” .

D ado en Priego a prim ero de Sep
tiembre de m il n ovecientos treinta y 
dos.

NÍ'CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e # ? o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Las excepcionales c ircu .., .  .¿ncias 

que obligaron  a casi toda b  fuerza 
del Instituto de la Guardia Civil a 
concentraciones continuas y a una mo
vilidad  constante, han consum ido gran 
parte del crédito presupuesto para 
atender al pago de dietas, pluses y 
asignación de residencia que sólo fué 
estimado en la cuantía necesaria para 
las actividades normales de d icha 
Jíyerza, quedando sólo un
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<¡ue no ha de cubrir las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden en vir
tud de la aplicación de disposiciones 
legales, a partir de los primeros días 

’ del mes de Agosto último.
Y siendo necesario compensar in- 

Ine di ai amen te. los gastos que de su pe
culio particular y en servicio del Es
tado han realizado los iiidivcluos de 
dicho Instituto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la deliberación de las Cortes Cons
tituyentes el siguiente

PR O Y EC TO  DE L E Y

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de tres millones de 
pesetas, al capítulo 34, "Guardia Civil” , 
artículo 2.°, "Dietas, pluses y asignación 
de residencia” , del vigente presupues
to de gastos de la Sección sexta, "Mi
nisterio de la Gobernación” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
m  la forma determinada .por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Madrid, 2 de Septiembre de 1932.
El Ministro de Hacienda,

1  A . I I-I E i d l i N E H  R  O. M E U

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que presente a las Cortes Cons
tituyentes un proyecto de ley so
bre ratificación del Decreto de 21 de 
Junio de 1932, referente a los servi
mos de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola y concesión de un suplemen
to de crédito de doscientas mil pesetas 
al consignado en el capitulo 6.°, artícu
lo S.% “ Comisión LE nía Arbitral Agrí
cola” , concepto "Asistencias, dietas y 
•gastos diversos que om, done el; fun- 
eibnamieníc de la Comisión” , del vl- 
ftente presupuestos, de gastos de la 
fiacción. 9.a, "Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social” .

Dado en Priego a primero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
des.

KIGETO A L C ALA -ZAM B RA  Y TORRES 
m MiiAsL’o de Haeieiuia,

I A 5 M E- C A B K-E II R OMHiU

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La reorganización de los servicios 
de la Sección de Propiedad Rústica 
i ¿  k.¡ CücuITÓn Mixta Arbitral Agrí- 
Cv̂ d, por Be cielo  do 21 de Jumo, úl- 

crea obligue í miz v derivadas ele 
I s e r v i c i o s  para cuya efectivi

dad la segunda disposición adicional 
del texto legal citado establece que 
por el Gobierno se tramite el opor
tuno expediente de habilitación 'de 
crédito de 200.000 pesetas destinado al 
pago de asistencias de los Vocales a 
las sesiones del pleno y a las de las 
cinco Subseeciones que determinan los 
articulas :L° y 2.° del citado Decreto, 
así como del material necesario para 
el funcionamiento -de las oficinas.

Hecha la reorganización dentro de 
la vigencia del actual presupuesto, ca
recería de fuerza bastante para obligar 
a su cumplimiento conforme al artícu
lo 39 de la ley de. Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
si no se sometiese al conocimiento y 
ratificación de las Cortes Constituyen
tes el mencionado Decreto de 21 de 
Junio del año actual.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres, tiene el 
honor de someter a la deliberación 
de. las Cart.es- Constituyentes el si
guiente

PROYECTO. DE L E Y

Artículo 1.° Se convalida el Decre
to de 21 de Junio último, dictado por 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, para organizar la Sección de 
la Pro-pie dad Rústica de la. Comisión 
Mixia^Arhiiral Agrícola.

Artículo, 2.° S,e concede, un suple
mento de crédito de. 20T0M  pesetas, 
al figurado en el capítulo 6.°, art. 3.°, 
"Comisión Mixta Arbitral Agrícola” , 
concepto “ Asistencias, dietas y gastos 
diversos que ocasione el funciona
miento, de la Comisión” , del vigente 
presupuesto, de gastos de la Sección 
novena “Ministerio- de Trabajo- y Pre
visión Social” ,

..Artículo 3.° El importe, del antedi
cho suplemento, de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad . qe la. Ha- ’ 
cienda pública.

Madrid, 2 de Septiembre de 1932.
El- Ministro do H a cien d a ,

J a i m e . C a r n . e s , H o m y u

á  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de. Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que presente a las Cortes Cons
tituyentes un proyecto de ley so
bre concesión de un suplemento de 
crédito de 1.70-0.090 pe se i as, ai figura
do en el capítulo 7.°, artículo único, 
“ impuesto sobre Transpones.—Paten
te. !\acioá3,ai et@ circulación de automó
viles” , del vigende presupuesto, de gas
tos de. la Sección ItT “Participación

de Corporaciones y particulares en in
gresos del Estado” .

Dado en Priego a primero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO A L C A L A -ZA H O R A  Y TO R R ES
131 M in is tro  da H a cien d a ,

J a i m e  C a s n e r  R o m e  u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Prohibidas por el artículo 113 de 
la Constitución las autorizaciones en 
la ley de Presupuestos que permitan 
al Gobierno sobrepasar en el gasto la- 
cifra absoluta en él consignada, ne
cesariamente ha de acudir a las Cor
tes en demanda de recursos para sa
tisfacer las obligaciones legítimamen
te reconocidas y liquidadas cu ai i do los 
créditos consignados en la ley resul
tan insuficientes para tal fin, por des
conocerse al dictarla la cuantía exac
ta d,e sus: gastos, que ha de imputár
sele.

Así sucede con el crédito consigna
do para satisfacer a las. Corporaciones 
públicas su participación en los in
gresos que el Estado obtenga por el 
concepto de Patente Nacional de Au
tomóviles, ya que la cifra consignada 
en el presupuesto de gastos no es po
sible acomodarla a la realidad que 
representa la recaudación alcanzada 
por dicho concepto, base de la parti
cipación de las Diputa clon es y Ayun
tamientos- y que en el año actual, se
gún ios cálculos realizados por el Mi
nisterio, de Hacienda, acusa ana insu
ficiencia que es urgente remediar a 
fin de no debilitar la situación econó
mica de diefias Corporaciones.

Fundado en tales consideraciones, 
ei Ministro, que- suscribe, de acuerdo 
con el: Consejo de Ministros-, tiene el 
honor de someter a la delibera ción de 
las Cortes Constituye ni es. el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 1..70uiQ.00. pesetas, 
al figurado en el capitulo- 2,°,. artícu
lo único, “ impuesto sobre Transpor
tes.— Patente Nacional de circulación 
de-automóviles” , “ Para satisfacer a los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales las. sumas que les corresponda 
percibir en substitución, de los arb'í* 
trios, tasas e impuestos refundidos en 
dicha Patente” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito- se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, % de Septiembre' de 1932,
El Ministro (le Hacienda,

J a i m e  C a r n -e -r - R o m e u
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DECRETO
A propuesta ée-X Ministro cíe ii« cíen- 

ida y de acuerdo- con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo.- en autorizar al primero pa
ra que presente a las Cortes Cons
tituyentes un proyecto de ley sobre 
¡concesión de un suplemento d.e eré- 
Mito, de 900.000 pesetas ál consignado, 
on el capítulo, 15, artículo 2.°, concep
to “Para- gastos de- viaje de todas da- 
s.es, viáticos y dietas que devengue el 
personal ele la Dirección, general y 
¿uerpos de Vigilancia y Seguridad y 
especiales en servicio” , del vigente-pre
supuesto da gastos de la Sección 6.a, 
-Ministerio de la Gobernación” .

Dado. en Priego a primero, de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
:d:os.
¡ mema a lc a la -z a m g r a  y  t o r r e s

El Mi-nAíro de ííac.ieii;Ia,
J a i m e  C a h n k k  R o m e u -

A LAS COR-TES CONSTITUYENTES
Los recientes. acontecimientos per

turbadores- del orden público, obliga
ron al Gabie-r-rm a disponer mo.viEva
siones de personal de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad, con el f e  de 
<¡p$ unos, ejercieran la necesaria in
vestigación en vías férreas y íconte
ras y otros coadyuvaran a so-feai los 
núcleos de gente subversiva que se 
habían, manifestado en algunos puntes 
•de- la Nación.

La comisión de tales servicios im
puso a los individuos de ambos Cuer
pos la ausencia de su residencia ofi- 
¡cia!, y por tanto han producido gas
tos de viaje, devengo de dietas y otros 
de naturaleza análoga; y siendo, muy 
exiguo el remanente del eré Ato legis
lativo destinado a las obbgsr mes de 
referencia, de que se puede hacer uso 
en, la actualidad, surge la precisión 
de habilitar recursos en la cifra ne
cesaria, según. calcnto para cubrirlas.

Fundándose en lo expuesto el Mi
nistro que suscribo, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la deliberación de 
Jas Cortes Constituyentes el siguiente

PROVECTO DE LEY

Artícufe 1.° Se. concede, un suple
mento.. de crédito. de-90MJ06 pesetas al 
figurado en- el capítulo 15> artículo 2,.% 
concepto “Para gastos de viaje de to
das clases, viáticos y dietas que de
vengue el personal de la Dirección 
general y Cuerpos de Vigilancia y: Se
guridad y especiales en servicio” , del 
Yigefee presupuesto: de gastos de, la 
Sección,. 6*a f e  Obligaciones de. loa 
Departamentos: ministeriales, 
ierio de la GohmmaciépT-

Artículo^ 2.° El importe del antedi
cho, suplemento de crédito-.se- cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de-Xa., vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 2 de Septiembre de 1932,
El Ministro de Hacienda,

I a  i  m e. C a r n e s .  R o m e  u

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 
Como Presidente de la República,.

. de' acuerdo con el Consejo de- Minis
tros. y a propuesta del de Marina,.

"Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para la ejecución 
de- la- Ley de 1-2 de Enero, de 19:32, que 
crea la Subsecretaría de la Marina ci
vil.

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil. nove cientos, treinta y- dos, 

NI RETO ALCá Lá -ZAMORA Y TORRES
j£¡l Ministro de Marina,

J o s é  G i r a r  R e r e i r a ,

general para la ejecución de la ley de 
12 de: Jíhiei-0; de 1932; q®& crea ia- $nfe- 

seereíaiia, de la- Marina civil.
 ̂Articulo X-.° El régimen y la admi

nistración de- Xa navegación,. servicios 
marítimos de ios Puertos y Costas, 
Pesca e Industrias marítimas-,, corres
ponderán exclusivamente al Ministro 
de Marina, quien ejercerá diclias:. fun
ciones. por mediación d.e la Subsecre
taría de la Marina, civil y los orga
nismos de ella- dependientes.

De la Subsecretaría de la Marina civil.

Artículo 2.° Esta Subsecretario;, or
ganizada con absoluta separación de 
los organismos y Autoridades de. la 
Marina militar, pero dependiente tam
bién, del MinMro. de Marina, centrali
zará "todos, los servicios públicos que 
afecten a Xa vida marítima nacional, 
coordinando ios establecidos hasta 
ahora, en i a. IN recto Ai general de Na
vegación, Pesca e n das trias- maríti
mas con los que, r i cedernos de- otros 
Ministerios, ha:i oe icorporarse a e-iia, 
a tenor de- lo; establecido en los ar- 
tículpa Id, 'Id y 4¡.° adicional de la. Ley, 
coii la. única excepción de.- lo y que- se 
relacionan con los servícios de. Sani
dad^ Aduaiiaa, y- ai proyecto, comiíruc- 
ción y-reparación du puertos, que con
tinuarán afectos- a- sus; respectivos Mi- 
niatorios,. . -

Artícife 3-.° La Subsecretaría. ten
drá las atribuciones siguientes:

A). Be. competencia: Para= v  no cor 
y reglamentar en todos, sus a q jt x n  
y contingencias- la navegación, el trá
fico de los puertos, la pesca, la cons
trucción naval y. las. comunicación es 
marítimas; proponer la ratificación* de 
los Convenios internaoi.on.ales que afec
ten a los., servicios a. su cargo* f e f e  .

; mar y ejecutar el régimen de proteo- i 
ción al tráfico marítimo, a la pesca, 
a la construcción naval y, en general, j 
a la Marina mercante e Industrias ma- j 
rítimas; adaptar al régimen de los bu- j 
ques mercantes la legislación de Sa- I 
ni dad exterior y Emigración, organi- i 
zar y ejecutar su aplicación a la na
vegación, sin perjuicio de las normas 
legislativas de carácter general; pre
parar y proponer, en colaboración con 
los organismos competentes del Mi
nisterio de Trabajo, la legislación so
cial que afecte a la Marina mercante 
y a las industrias de pesca, y regla
mentar su ejecución.

B-) Be jurisdicción propia y  espe
cial en ¡a esfera- administrativa.: Para 
interpretar y aplicar las disposiciones ¡ 
que se contengan en el régimen admi- ; 
nistraíivo, de Xa Marina mercante, y j 
resolver en vía gubernativa, con ape- ; 
la ción ante el Ministro, las reclama
ciones y contiendas que se susciten 
sobre tales materias, además de la ju
risdicción gubernativa para castigar 
las faltas profesionales o que afecten 
a la disciplina, a las infracciones de 
los Reglamentos de pesca, y a policía 
de los Puertos y Costas.

C) De organización administraUm, 
jurisdiccional y consultiva: Para or
ganizar administrativamente los ser
vicios que le estén encomendados, 
ejercer la jurisdicción gubernativa y 
administrativa en relación con los mis
mos, y actuar como Cuerpo consultivo % 
en los casos que determinen las leyes A 
y Reglamentos.

Artículo 4.° El Subsecretario ejer- 
cerá como Delegado del Ministro cuan
tas funciones directivas, ejecutivas, 
administrativas y de jurisdicción Lí 
otorga este Reglamento.

I

Adm luis trac ion c en.tr al.

Artículo. 5.° La Subsecretaría esta
rá integrada por cuatro inspecciones 
generales, de Servicio y una Secreta
ría general. También se establecerán 
como organismos asesores y consunto 
vos. un Consejo Superior de Servicio? • 
marítimos, y una Asesoría jurídica.

Arcenlo 6.°. Las. cuatro., inspeccio
nes, generales comprenderán., respec
tivamente, los servicios siguientes:

X.°. De Navegación.
2.° De. Personal y Alistamiento.
3.° De Pesca.
4.° D.e. Buques y Construcción navai ,
Cada una de las Inspecciones gene

rales se dividirá en Secciones, y éstas 
en Negociados, con el número de fun
cionarios técnicos y personal auxiliar 
necesario pac a tos servicias, y que se 
fije en a,, lArfinias c o crespóndientes, 
Uno cíe las Negociados será directa- 
me me desempeñado por el Jefe de h 
Sección a que corrélpofea..

Inspección general (Le UoMegaciéu.

Aírafiuio 7.° Ea Iasjj.sceióij. geaeraJ 
de Navegación comprenderé las si 
guíenles .S ĉciojies»:'- 

' id  Puertos y  Gantes*
Zd Nmem&P* % Regisíra, }>u-

rítimas
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- 4.a Hidrografía y Enseñanzas náu
tica X

Artículo 8.° La Sección de Puertos 
y  Costas se dividirá en dos Negocia
dos;

l . ü De Servicios de Puertos.
De Servicios de Costas y Seña

les marítimas.
Corresponderá al primero conocer 

de los siguientes asuntos:
Servicios de practicaje y amarra].’, 

con sus Reglamentos y tarifas; tarifas 
de servicios de puertos; despacho de 
buques, entrada, salida y permanen- 

, cia de los mismos en puertos; Regla
mentos de policía de los puertos, em
barque y desembarque de materias pe
ligrosas; estiba y desestiba de mer
cancías; embarque y desembarque de 
pasajeros y emigrantes; lastre y des
lastre; servicios de remolque; aguada 
y provisión de combustible; depósi
tos flotantes; tráfico interior de los 
puertos; estaciones de salvamento; 
concesiones y aprovechamiento en la 
zona marítima y marítimoterrestre; 
arribadas forzosas; informe sobre pro
yectos y construcción de puertos.

Corresponderá al segundo la trami
tación de todos los asuntos relaciona
dos con los Servicios radiogonioiiié- 
tricos, establecidos en las costas con 
carácter comercial e internacional; 
instalaciones radiogoniométricas y ra- 
díotelegráficas a bordo; Servicios se
mafóricos; Servicios meteorológicos y 
relaciones con los Servicios de faros 
y Señales marítimas del Ministerio de 
Obras públicas, hasta que todos estos 
servicios estén centralizados en la'Sub
secretaría de la Marina civil.

Artículo 9.° La Sección de Navega- 
gióu y Registro - de buques se dividirá 
en do^ Negociados:

1.° Servicios de navegación.
2.° Registro de buques.
Corresponderá ai primero conocer

de cuanto se relaciona con la navega
ción de los buques Ulereantes y sus 
incidencias#durante la misma, y tra
mitará los siguientes asuntos:

Reglamentos de Policía y disciplina 
a bordo; transporte de pasajeros y 
emigrantes; contratación de tripula
ciones; personal técnico de cubierta 
que deben llevar los buques mercan
tes; seguridad de la vida en la mar; 
material náutico; maniobra; documen
tación; naufragios; abordajes; averias; 
asistencias; auxilios y remolque; aban
donos y hallazgos en la mar y en nos 
navegables en cuanto tengan carácter 
gubernativo.

Corresponderá al segundo lo si
guiente :

Abanderamientos; expedientes de 
construcción de buques; matrícula; 
lista y nombre de los mismos; regis- 

i tro de buques en lo que se refiere a la 
- inscripción de su propiedad; cambios 
' de domicilio; hipotecas; embargos y 
\ cuanto afecte a la propiedad naval;
) Lisia oficial de buques.

Artículo 10. La Sección de Tráfico 
y Comunicaciones marítimas estará 

b- . Idida en dos Negociados:
,° Fomento del Tráfico marítimo.
A Comunicaciones marítimas.
II primero tendrá a su cargo todo 

< lo referente a las primas para la na- 
• vegación y su comprobación; auxilio 
í y protección de toda clase a la Ma
rina mercante; medidas de protección j 

Ifkl tráfico marítimo; coordinación de
i

los servicios marítimos y ferroviarios; 
estudio de las corrientes de tráfico na
cionales y extranjeras; líneas regula
res de navegación no subvencionadas, 
y medios de favorecer la eficacia y 
desarrollo de la Marina mercante na
cional; informaciones y proyectos de 
leyes económicas concernientes al trá
fico marítimo; mercados y tarifas de 
fletes.

El segundo conocerá de los servi
cios de Comunicaciones marítimas re
gulados por el Estado, y se ocupará 
de asegurar la inspección, vigilancia 
e intervención ejercidos por la Admi
nistración; también entenderá de lo 
que se refiere a contratos y reglamen
tos; subvenciones y tarifas; condicio
nes de transportes, y, en general, cuan
to afecte a los servicios marítimos 
subvencionados.

Artículo i i .  La Sección de Hidro
grafía y Enseñanzas náuticas se divi
dirá en dos Negociados:

El primero abarcará los Servicios 
de hidrografía, conforme ordena el 
punto B) del artículo 11 de la Ley de 
24 de Noviembre de 1931.

El segundo conocerá de los asuntos 
relacionados con la formación profe
sional de los marinos mercantes; Es
cuelas de náutica y su profesorado; 
Reglamentos de exámenes y de.las dis
tintas especialidades y grados de su 

ersonal; nombramientos de los Tri- 
unales e incidencias de los mismos; 

régimen dei buque-escuela.

Inspección, general de Personal y Alis
tamiento.

Artículo 12, La Inspección general 
de Personal y Alistamiento compren
derá las siguientes Secciones:

1.a Personal de la Marina civil.
2.a Alistamiento e Inscripción ma

rítima.
3.a Personal del Estado al Servicio 

de la Marina mprcante.-
Artículo 13. La primera Sección se 

dividirá en dos Negociados:
1.° Personal de cubierta.
2.° Personal de máquinas y demás 

servicios.
El primero tramitará cuanto se re

fiera al nombramiento, condiciones, 
aptitudes, derechos y deberes de los 
Capitanes, Pilotos, Patrones de .cabo
taje y de tráfico de los puertos, Capi
tanes y Patrones de buques de recreo, 
Capitanes y Patrones de buques de 
pesca, Prácticos de costa y demás per
sonal que deba proveerse de titulo o 
nombramiento p rolesio na 1.

El segundo tramitará los mismos 
asuntos de que trata el párrafo an
terior, en relación con los Maquinis
tas navales, Motoristas, Mecánicos y 
Fogoneros habilitados. También le co
rresponderá las incidencias relacio
nadas con los Médicos y personal sa
nitario, radiotelegrafista y demás per
sonal que reglamentariamente debe 
formar parte de las tripulaciones de 
los buques mercantes.

Artículo 14. La Sección de Inscrip
ción marítima y Alistamiento se divi
dirá en dos Negociados:

1.° De Inscripción marítima.
2.° De Alistamiento.
El primero conocerá de cuanto se 

relaciona con la Inscripción marítima, 
registro del personal de la Marina mer

cante^ y del que sin pertenecer a la 
Inscripción marítima preste servicios 
con carácter eventual a bordo de los 
buques mercantes. Un Reglamento es
pecial determinará el funcionamiento 
de este Registro en las dependencias 
del litoral, y sus relaciones con el Re
gistro Central.

Corresponderá al segundo la trami
tación de todas las incidencias del 
Alistamiento, con arreglo a lo que dis
ponga sobre el particular la ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la.Mari
nería de la Armada.

Articulo 15. La Sección de Perso
nal del Estado al servicio de la Sub
secretaría de la Marina civil se divi
dirá en dos Negociados:

1.° Personal de los Cuerpos de Ser
vicios marítimos y Personal auxiliar 
subalterno.

2.° Personal de otros Servicios que 
no forman Cuerpo.

El primero tramitará todos los asun
tos relacionados tanto con el personal 
de los Cuerpos de Servicios maríti
mos como con el de Auxiliares subal
ternos, en materia de convocatoria de 
oposiciones y concursos, situaciones, 
ascensos, jubilaciones, etc.

El segundo entenderá de los mis
mos asuntos en relación con todo el 
personal de las distintas especialida
des afecto al servicio de la Subsecre
taría, Ingenieros navales, Inspectores 
de buques y Peritos inspectores, Ma
quinistas navales, Profesores e Inten
dentes mercantiles, Abogados, Médi
cos, ingenieros industriales, Biólogos, 
Químicos, personal procedente de los 
Cuerpos de Intendencia y Jurídico de 
la Armada, Prácticos de puerto, Ra
diotelegrafistas, etc. También será de 
su competencia conocer de la situa
ción del personal de los buques del 
Estado afecto a los servicios de la Ma
rina civil.

Inspección general de Pesca.

Artículo 18. La Inspección general 
de Pesca comprenderá las siguientes 
Secciones:

1.a Legislación y Pesca marítima.
2.a Grandes Pesquerías y Puertos 

pesqueros.
3.a Industrias derivadas del mar.
Artículo 17. La Sección de Legis

lación y Pesca marítima se dividirá 
en dos Negociados:

El primero tendrá a su cargo el es
tudio y la reglamentación de la pesca 
en general y su legislación; prepara» 
ción de proyectos, de ley; Reglamen
tos de pesca litoral, con excepción de 
almadrabas; relaciones con las Juntas 
regionales; Convenios internacionales 
de pesca en aguas fronterizas; conce
siones de parques, viveros fijos y flo
tantes, y cuanto requiera la ocupación 
de la zona marítima o de la marítimo- 
terrestre; revisión, en su caso, de las 
concesiones existentes; reglamenta
ción para la explotación de las con
cesiones; vedas para la pesca; crustá
ceos y mariscos; infracciones de los 
Reglamentos de pesca; recursos de al
zada contra las sanciones impuestas 
por las Autoridades de pesca compe
tentes, y relaciones entre éstas y los 
servicios de navegación.

El segundo tramitará cuanto se re
fiere a la vigilancia de la mar, costas
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y puertos en lo que interese a las in» 
dustrias de pesca; relaciones con los 
Comandantes de los cañoneros y guar
dacostas dependientes de la Marina 
¡militar; material de vigilancia; pro- 

uesta y adquisición de beques; eni- 
arcaciones y armamentos y su con

servación; propuesta de reparaciones 
y  bajas; seguros de material; adquisi
ción  de com bustible;' lubrificantes y 
pertrechos.

Artículo 18. La Sección Grandes 
Pesquerías y Puertos pesqueros se di
sid irá en tres Negociados:
; El primero entenderá en cuanto se 
relaciona con almadrabas y demás ar
tes fijas y Escuelas de pesca- del Es
tado. *

El segundo tramitará los expedien
tes relacionados con las pesquerías de 
bacalao y su fomento, busca de ban
cos, captura de la ballena, pesca de 
arrastre y de altura, estudios relacio
nados con ios puertos pesqueros; es
tudio y proyecto de la más racional 
explotación-del banco sahárico o ca
nario-africano, y transporte de sus 
productos a la Península o a la ex
portación; conferencias y acuerdos 
internacionales sobre las anteriores 
Pesquerías y régimen para su explo
tación.

El tercero tramitará los asuntos re
lacionados con las Asociaciones de 
pescadores, ^Federaciones, Seguros y 
Retiros, Seguro del material pesque
ro, Crédito en relación con el fomen
to de la flota pesquera e Industrias 
afines y derivadas.

Artículo 19. La Sección de Indus
trias derivadas del mar tendrá cuatro 
departamentos o subsecciones:

1.a De Oceanografía.
2.a De Química Industrial.
3.a De Biología Marina.
4.a De Comercio y Técnica de la 

Pesca.
Todos estos servicios quedarán en

comendados al Instituto Español de 
.Oceanografía reorganizado en la for
ma que determinan los artículos 38 
y siguientes:

Inspección general de buques y Cons
trucción naval.

Artículo 20, Esta Inspección se di
vidirá en dos Secciones:
* 1.a Sección de Construcción naval
© Industrias auxiliares.

2.a Sección de Inspección de bu
ques.

Sección de Construcción naval e In
dustrias auxiliares.

Artículo 21. Constará de dos Ne
gociados :

1.° De Estudio.
2.° De Reglamentación y Trabajo.
El primero tratará de la aplicación

de los estudios técnicos de la Marina 
militar que puedan ser útiles a la Ma
rina mercante, como son el Centro de 
Estudios y Proyectos, Tanque de Ex
periencias, etc., así como las relacio
nes entre una y otra Marina en asun
tos que interesen a ambas, como son 
el registro y clasificación de las in
dustrias relacionadas con el material 
naval y su posible movilización y apli
cación para el caso de guerra, el es
tudio de la posibilidad de utilizar los 
buques mercantes para fines militares.

con arreglo a su estado, condiciones, 
etcétera.

Entenderá también este Negociado 
en las materias siguientes:

Registro y clasificación de las Fae- ■ 
torías de Construcción naval, Astille
ros, Diques, Varaderos, Talleres de 
construcción y reparación de cascos 
de todas clases, máquinas y calderas 
marinas, máquinas auxiliares y acce
sorias, compilando toda clase de datos 
para la formación de estadísticas y 
no sólo de estas industrias, sino de 
las complementarias a la construcción 
naval en forma que permita conocer 
en todo momento su situación en Es
paña y comparación con el extran
jero.

'Aprobación de los proyectos de los 
buques subvencionados o que sin ser
lo se dediquen al transporte de pasa
jeros; redacción de estudios técnicos 
para la construcción ele buques guar
dapescas y demás embarcaciones de 
la Marina civil, con sus correspon
dientes proyectos y especificaciones; 
informes relativos a toda clase de ar
tefactos,. tales como gabarras, dragas, 
grúas flotantes, etc,, que teniendo al
guna relación con la Marina civil pue
dan interesar a los servicios de esta 
Subsecretaría u otros Ministerios.

Corresponderá asimismo a este Ne
gociado fomentar y estar al corriente 
de toda clase de estudios científicos e 
inventos relacionados con la Marina 
mercante, y auxiliar la organización 
de la representación del Estado en 
cuantas comisiones se establezcan pa
ra estudiar o aplicar los progresos de 
las construcciones navales, Congresos 
de Ingeniería Naval, etc., así en Es- 
paña como en el extranjero.

El segundo Negociado tendrá a su 
cargo el dictamen e interpretación 
técnica de los Convenios internacio
nales sobre la seguridad de la vida 
en la mar, de. las líneas de máxima 
carga, y otros que pudieran promul
garse.

El estudio de la legislación y Re
glamentos para la construcción y re
paración de buques; reglamentáción 
técnica sobre las pruebas de veloci
dad, consumos y demás datos relacio
nados con los aparatos propulsores, 
material naval y sus accesorios; estu
dio, en colaboración con la Sección 
de Tráfico y Comunicaciones Maríti
mas, de las condiciones generales que 
lian de llenar los buques al servicio 
de las líneas subvencionadas; régimen 
de protección a las industrias nacio
nales de Construcción naval en cuan
to se refiere a las primas, aranceles, 
etcétera; estudios y comprobaciones 
de las primas a la Construcción na
val; contribución a los estudios de las 
condiciones de la habitabilidad a bor
do de los buques y artefactos navales.

Reglamentación y tarifas de los tra
bajos de los Ingenieros Navales; re
glamentación de las categorías del per
sonal de máquinas que corresponde 
a cada buque con arreglo a las carac
terísticas. de su aparato motor y de 
sus máquinas auxiliares.

Reglamentación de estudios, pruebas 
y títulos de Peritos y Electricistas na
vales, Delineadores, Maestros, Capata
ces y demás profesiones dedicadas a 
construcción naval actualmente exis
tentes o que puedan crearse en su día.

En tanto no se resuelva m  defuúU- 1

*va si la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales pasa a depender de otro 
Ministerio, continuará este Negociado 
entendiendo de los asuntos e inciden
cias relacionadas con aquélla, sin otro 
objeto que asegurar la debida conti
nuidad de sus enseñanzas.

Sección de Inspección de buqms.

Artículo 22. La Sección de Inspec
ción de buques se dividirá en d< s Ne
gociados :

1.° De Inspección de buques.
2.° De Registro técnico.
Corresponderá al primero la regla

mentación del servicio general d * Ins
pección de buques (con exeepei. in de 
lo que se refiere a agujas y demá $ ins
trumentos náuticos), comprobaciones 
y revisión de la documentación remi
tida por los Inspectores de buqu es en1 
materia de arqueos, discos de máxi
ma carga, valoraciones, eslora inun
dable, etc.

Aplicación técnica de los Convenios 
internacionales; relaciones con las en
tidades extranjeras de clasificación y 
las nacionales que en su día puedan 
establecerse; reglamentación del ser
vicio técnico de las Inspecciones; in
tervención técnica en la conservación 
y reparación del material naval de la 
Marina civil; organización del mate
rial y trabajos de salvamento en cuan
to es competencia de esta Subsecre
taría.

Corresponderá al segundo Negocia
do formar y mantener-al día el Regis
tro técnico oficial de buques que han 
de servir de base a la Lista oficial y 
en el cual constarán todos los datos 
técnicos de construcción, reconoci
mientos sufridos, modificaciones, ave
rías y reparaciones efectuadas en los 
buques.

Se encargará también este Negocia
do de establecer y asegurar el debido- 
enlace con la Inspección general da 
Navegación para comunicarle las al
teraciones técnicas que ocurran en los 
buques y recibir en cambio las reía* 

►tivas a cambio de dueño, matricula 
nombre, etc., que interesen al Regis
tro técnico.

Secretaría general

Artículo 23. La Secretaria general 
coordinará los distintos servicios afec
tos a las Inspecciones generales y ejer
cerá las funciones administrativas, te
niendo a su cargo especialmente e" 
régimen interior de la Subsecretaría' 
y la tramitación de los asuntos gene
rales que no correspondan a una Ins
pección determinada. A los efectos in
dicados se establecerá bajo la inme
diata dependencia del Secretario ge
neral un Negociado central, el cual 
tendrá. a su cargo también el Regis
tro general y Archivo de la Secretaria.

Al radicarse en la Subsecretaría los 
servicios de que trata el artículo 7/ 
de la Ley serán distribuidos .en las 
diferentes Inspecciones generales se
gún la mayor analogía de servicios \ 
en la forma que disponga la corres
pondiente Orden ministerial.

Artículo 24. Ademas de sus fun
ciones privativas y para el ejercicio 
de las que se expresan a continuación, 
se agregarán a la Secretaría general 
otras dos Secciones.



1694 4 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 248

1.a Económicoadministrativá.
2.a Estadística general e Informa- 

$ * úm
Estarán también afectas a la Sccve- 

hi Ha- gene]1 a l:
A) La Junta central de Practicajes.
B) La Junta Revisara^ de los Fuñ

ióos económicos de la Subsecretaría,
• ,ia de los procedentes de semáforos y 
las de los otros organismos que pres
te:! servicios dependientes de aquélla. 
; Artículo 25. La Sección Eeonómi- 
■ m  a din i n i si r a í iva constará de dos Ne
gociados.
f  1.° Presupuesto, créditos y mate
r ia l.
? 2.° Haberes de personal.
• Al Negociado primero, correspon
derá:
- La redacción y ajuste ael presupues
to de la Subsecretaría, así como las 
incidencias del mismo durante su vi-
igancia. , , . ,
- ui forma r en todos los expe amo ms 
que produzcan gastos, respecto de su 
:aplicación a los distintos conceptos 
:fie¿ presupuesto y a si existe o no re
manente, sin cuyo iníorme carecerá 
de validez, la resolución.

Llevar la cuenta de los créditos, 
tanto de ios que se vayan reservando 
cuino de los que sean concedidos, y 
también de todos los reconocidos, y 
liquidados, con cargo a los presupues

to s  de cada ejercicio económico.
Informar en las incidencias cíe los 

contratos y formular los pliegos de 
•condiciones' administrativas de ios 
infernos. ..............

Intervenir en todas las adquisicio
nes por gestión directa, a cuy o mec
ió, m  Jefe o segundo Jefe formará parn 
fe fip las Juntas de subasta, y concursos.

Proponer resolución de todos los 
apeálenles, de gastos de material.

liqu idar y hacer propuestas de li
bramientos de primas a la navegación 
y construcción, todo ello con avregio 
í  las disposiciones vigentes.

Lquidar y hacer propuestas de li
bramientos. de las,, subvenciones de io-- 
.i as. clases,

R-ealizar la gestión de jos. servicios 
tfe transporte y de material.

Formar parte de la Juma Re vis ora 
de Fondos Económ icos Ce las Eseccu.s 
Náuticas.

Al Negociado segundo corresponae- 
r i  lo siguiente:

’ Informar y proponer resolución cu 
tede-s. ios expedientes que se re;.UcC 
a devengos del personal ele la ciar a- 
n i civil,

Realizar la gestión de los servicios 
y declaración, de derechos, ele pasaje 

dicha personal y del. que asís i a 
« fes Juntas de Navegación y Pesca.

linvar las incidencias y cmnpU- 
rrfecho del contrato de préstamo de 
vordóe millones de pesetas hecho can 
el Banco de Crédito Industrial.

Formar carpetas resúmenes de las 
Bpíiiliias y Ifeuidaciones de material 
que formule el Habilitado de la Subse
cretaría o, que envíen las Delegúelo-.

marítimas y pesqueras y Escuelas 
¡Náuticas, s o o e  tiéndalas, por couduc- 
|q ckfi Jefe da la Sección, a la apreba- 

de la hacina fiscal correspon- 
Mfe&Ós y a k  Ordenación de. Pagos, 
|> r̂a que ésí& pueda expedir los res- 

.. im íte o s  litesa ien ios.
!• fóisfeftar m Habilitado de la Sub- 
jjfceér#¿Ffe fe distribución de las, con

signaciones por importe de los deven
gos juslificados.

De este Negociado dependerá la 
Habilitación de la Subsecretaría,

Artículo 26. Será Ordenador de Pa
gos de la Subsecretaría de la Marina 
civil uno de los altos, funcionarios 
con destino en elia que designe el Mi
nistro de Hacienda.

Articulo 27. Las,, funciones fiscales 
de ornen administrativo serán ejerci
das por un funcionario del -Cuerpo, de 
intervención civil de Marina, que ten
drá a su cargo este único cometida y 
actuará como Delegada del Interven
tor civil. Este funcionario tendrá su 
oficina eu el mismo edificio, ocupado 
por la Subsecretaría de la Marina ci
vil.

Artículo 28. La Sección de Esta
dística general se dividirá en dos Ne
gociados :

1.° inform ación nacional y extran
jera, Biblioteca y edición del Bnleiui 
O ficM  y demás publicaciones de la 
Subsecretaría.

2.° Estadísticas generales.
Corresponderá al primero, entender

en cuanto no sea ae la competencia 
de otro1 Ministerio, de las relaciones 
con ios Agentes Consulares y Comer
ciales en el Extranjero, Seguro, Con
venios, Tratados internacionales sa
bré el Comercio marítimo y navega
ción, Arbitrajes y recopilación de da
tos informativos sobre las siguientes 
materias:

a) Legislación marítima, mercan
til extranjera.

b) Marina mercante mundial e In
das ti-xas marítimas.

c) Tarifas de puertos extranjeros..
d) Proce-dimíeutos de conservación 

y transportes frigoríficos.
e) Compraventa de buques.
í) Cotización de valores navieros,
g) Estadísticas extranjeras relacio

nadas con la Marina mercante, cons
trucción naval, tráfico marítimo, pes
ca, ere.

h) Estado regular periódico sobre 
el resultado financiero de la explota
ción de las líneas servicias por las 
principales Compañías navieras del
¡ Í U M l O .

i> ¿ jd eu L ca  y edición del Roieiki 
Cfi^ud s  me -as demás publicaciones 
de e,in ¿ukmercmiia,

tendió a su seiqo 
k  iv-utura ae ux> revistas profesionales, 
. X A  c - j y e::Ua¿xjeras, rcud.icaao 
n:ua tw , urna u n  a i os im.peem-

vi Rea y Secretario general, 
q_ .c» i-> c* filiarán . la traducción de 
•os i díqo'S que juzguen cíe interés, 
p n  sm> i e fe c t iv a s  dependencias.

A . > ui ,ss del Jefe de. este Ne- 
gem m m n á  el número de traduc- 
L ro , ¿ pe anal auxiliar que consig
ne ir p V  fifia de funcionarios. de la 

c m a .
El o'̂ ¿¿u.ííu.o xs o¿',GCj¡ano ae E 

ca 0 r e  11 , n u . U i / a i a  x ¿ * i <*-
rá im c^m Lm cas \ arcml ( i 
los servimos a «a ^ ^  *. c
ida..

Artículo 29. La Junta Central- de 
Practicajes será presidida por el Sub
secretario o uno. de los Inspectores 
generales,, siendo Yo.caies los Jefes de 
las Secciones de Puertos y Costas, áe 
Navegación ̂  y Tráfico, de Comunica
ciones marítimas:, Eooná:mico.adminis~ 
trativ-a y el de fe Asesoría Jurídica, 
a más de un Interventor BQiBbrado par

el Ministro de Hacienda. Como Secre
tario de i a Junta actuará un funciona
rio de la Secretaría general.

Avílenlo. SCI La Junta Revisora da 
Fondos Económ icas será presidida por 
el Subsecretario y  en delegación ' de. 
éste por el Secretario general o uno 
de- los. Inspectores, generales., siendo 
Vocales, e-1 Jefe de la Sección de Puer
tos y Cosías, el de la de Navegación, 
el de la de Legislación y Pesca maríti
ma y el de la Económicoadministra- 
tiva, actuando como. Secretario un fun
cionario: fie la Secretaría general.

;Por lo que afeeía a los. fondos eco
nómicos ele semáforos; y organismos.

. que prestan servicios dependientes de 
la Subsecretaría se regirá la Junta-Re
visora por sus Reglamentos respectivos*

Asesada Jurídica

Artículo 31. La Asesoría. Jurídi
ca esLin'á compuesta de iva solo Nego
ciado e uuo^nuvá al Ministro del Ra
mo y Sunzee-Fetaria fie la Marina civil 
en los. asuntos que versen sobre cues
tiones de derecha o en que surjan du
das sobre la interpretación de las d,is- 
pos.iciqn.es legales que afectan a fe 
Marina y Navegación mercante* Pesca 
e industrias marítimas y  al Recluta
miento y Reemplazo de Ta Marinería 
de la Armada..

Corresponderá también a la Asesoría 
el basíanieo de* poderes y los trabajos 
fie recopilación legislativa en todo lo 
relativo a los. servicios fie la Subsecre
taría fie ¿a Marina civil, bien sea fie 
disposiciones emanadas del Ministe
rio fie Marina o. de otros Mímatenos*

Consejo Superior de Servicias. Maríti
mas

Artículo 32. El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos íenürá por misión 
asesorar ai Ministro en los asuntos de 
carácter general que afecten a lo¡s ser
vicios marítimos nacionales, aunque 
dependan fie otros Ministerios.
- Articula 33. El Consejo Superior, 

cuya presidencia corresponderá al 
Subsecretario de la Marina civil, esta
rá integrado por dos Diputados de Ja 
Comisión de Marina en el Parlamento, 
y, en caso de estar disuelto, un Dipu
tado designado por la Diputación per
manente ; ei Subsecretario del Minis
terio de Marina, quien podrá delegar 6 
su representación en alguno ue los 
Generales del Ministerio; los D irec
tores general de Marruecos y Colo
nias, Comercio, Trabajo, Ferrocarriles 
y Sanidad; el Director del Instituto 
Español de Oceanografía; un Cateará^ 
tico de Escuelas Náuticas y otro de la 
de Ingenieros Navales; el Jefe de la. 
Sección de Puertos del Ministerios fie 
Obras públicas; un representante del 
Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, Industrie y Navegación; otro 
de la Asociación fie Constructores Na
vales nacionales; dos representantes 
nombrados por las Asociaciones de 
Navieros; uno de la Federación de 
Consignatarios de buques; otro, de la 
Liga Marítima; un representante fie 
la Asociación de Arma dores; otra r e 
presentante de la Federación áe A iv  
madores de buques de pesca; un re- 
presentante fie los Pósitos fie pesca
dores; otro de la Asociación fie Indus
trias derivadas fie la pesca; o irá  efe 
Capitanes y  Pilotos;, u m  fiel per
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ele m áquinas ; otro del personal subal
terno, y otro por  el personal de Radio
telegrafistas.

Tam bién form arán parte del Conse
jo, con voz y voto, los Inspectores 
generales de Servicios, el Secretario 
general y el Jefe ele la Asesoría Ju 
rídica.

Actuará de Secretario e l  funcionario 
■ que designe el Consejo.

Artículo 3.4, El Consejo Superior 
de Servicios Marítimos se dividirá en 
cuatro. Secc iones:

1A Navegación y Fomento del írá-
fiC G .

2.a Construcción Naval.
3.a Pesca.
4A Personal y asuntos generales.
F orm ará  parte  de cada Sección el 

Inspec tor  general -del Servicio respec
tivo.

Artículo 35. Además de las cuatro 
Secciones consignadas en el artículo 
anterior ,  funcionará una Comisión per 
m anente constituida por dos Vocales 
p o r  cada una de las Secciones, y que 
será p resid ida  por  el Presidente del 
Consejo.

Artículo 36., Cuando ello sea posi
ble, se agregará al Consejo Superior 
una 'Sección  de .Acción Social que fun
cionará con carácter  autónomo, y es
ta rá  constituida por  representaciones 
del personal y entidades marítimas 
de todas ciases relacionadas con la 
Navegación y Pesca marítimas.

Artículo 37. El Reglamento del 
Consejo Superior de Servicios Marí
timos cpie ha de redac ta r  la Ponen
cia designada en cumplimiento del 
apartado ' B) del artículo 3A adicional 
de la ley de la Subsecretaría de la 
Marina civil, determ inará los asuntos 
en que deban ser oídos, necesariamen
te, el pleno del Consejo Superior o la 
Comisión permanente, así como el ré 
gimen in te rio r  del Consejo.

D el Ins t i tu to  Español de Oceanografía.
Artículo 33. El Instituto Español 

de Oceanografía constituirá, con el 
personal de que dispone 'actualmente, 
la Sección de Industr ias  derivadas del 
m ar, a cuyos servicios se agregarán 
los estudios científicos que son pecu
liares de dicho Instituto y demás fun
ciones que se le encomienden y que 
no se hayan  previsto por  este Regla
mento.

Conservará su denom inación y ré 
gimen actuales, conforme a su Regla
mento vigente de 24 de Enero  de 1929, 
salvo lo dispuesto en el presente, y 
de él seguirán dependiendo la Biblio
teca que posee y los Laboratorios cos
teros que existen o que se creen en lo 
sucesivo.

Instituto Español de Oceanogra
fía formará los Biólogos y Químicos 
a que se refieren los artículos 48 y 62; 
expedirá los certificados de especiali
dad de pesca de que trata  el artícu
lo 53; continuará realizando sus fun
ciones docentes, de investigación y 
divulgación; asegurará la continu idad  
de la partic ipación  de España en las 
Comisiones 4 in ternacionales de que 
fqrma parte  en lo que guarda relación 
directa cop sus fines; tend rá  autono
mía científica y dependerá d irecta- 
mente del Subsecretario, con el que 
despachará el D irector del Instituto, 
Jefe de la Sección de Industr ias  deri- 
yAdas del mar; continuará  sus publi

caciones con sujeción a los créditos 
que para  este fin consigne el presu
puesto y p ropondrá  al Subsecretario 
la organización y realización de cam
pañas oceanográñcas.

Artículo 39. El InsUtuto Español de 
Oceanografía se d iv id irá  con arreglo 
a lo que determ ina el artículo 19 del 
p resente Reglamento, en los cuatro 
Departamentos^o Subsecciones que se 
expresan’ a con t inuac ión :

1.a De Oceanografía en general y 
con especial aplicación a la pesca, la 
que, además del estudio físico, Bioló
gico y dinámico de los mares espa
ñoles, Marruecos-y Colonias, tendrá a 
su cargo el trazado de Carias de pesca 
y la creación y organización de un 
servicio de avisos a los pescadores, 
-con las indicaciones oportunas para  
la captura de las diferentes especies 
según la época y lugar. También se 
ocupará de la publicación de folletos, 
unos que se rem itirán  a los in te re
sados en la pesca, con instrucciones 
para  asegurar una eficaz colaboración 
de los pescadores en cuanto se refiere 
al acopio de datos sobre tem peratu
ras, salinidades y demás extremos ú ti
les p ara  ia composición de Cartas 
pesqueras y avisos a los navegantes 
y otros, de carácter  eminentemente 
práctico, para  divulgar los conoci
mientos elementales más necesarios al 
pescador en el ejercicio y desarrollo 
de su industria .  Al mismo tiempo es
tud iará  y p ropondrá  los aparatos que 
para  la determinación y obtención de 
ios datos necesarios para  los estudios 
del Instituto deberán instalarse en las 
embarcaciones que resulten más ade
cuadas según sus características y  cla
ses de pesca a que se dediquen.

2A De Química Industrial,  en apli
cación práctica al fomento de la pes
ca, en sus conservas y sus subpro
ductos; métodos de conservación de 
la pesca en fresco y su transporte  en 
frigoríficos terrestres y marítimos; 
vulgarización de procedimientos de 
obtención de subproductos de la pes
ca, estudios e informes técnico quími
cos sobre explotaciones de salínuq yo
do y potasa de algas, agar. y algma; 
residuos ue pescados, empleados como 
abonos; beneficios de cetáceos (acei
te y gu an o ) ; aceite de animales m a
rinos, etc; propuesta  de reglamen
tación para  desagües de aguas residua
les de fábricas y lavaderos minerales 
en la zona m arítim a; estudio del valor 
alimenticio de los seres marino*»; con
servación de redes y artes de pesca. 
Este Negociado será el encargado de 
expedir  certificados cíe garantías y de 
análisis de los producios obtenidos 
o empleados en l a ‘pesca.

3.a De Biología: Estudio de ios-se
res cine pueblan las aguas del mar, 
su vida, desplazamientos y emigracio
nes, alimentación, sexualidad, creci
miento, variaciones de tamaño y pe
so, etc.; de las especies comestibles; 
métodos de cría y engorde de crustá
ceos y moluscos; repoblación y ap ro 
vechamiento de puertos, albuferas, es
tanques litorales, bahías, rías y estua
rios; trazados de Cartas bionó micas 
con aplicación a la pesca; propuestas 
de repoblación ostrícola de las rías 
y zonas marítim as y m a m im o  terres
tres adecuadas al desarrollo de las in 
dustrias ostrícola y de mitilicuitura; 
información técnica sobre construc
ción de parques y  viveros; propuesta

de vedas temporales o locales para  
todas las especies; informes técnicos 
de explotación y reproducc ión  de 
parques de mitilicuitura y osiyicultu
ra ;  p reparac ión  de los datos f  estu
dios necesarios p ara  la impl¿un£acióft 
por  el Estado de pequeños estableci
mientos o instalaciones modelos del 
cultivo de aquellas especies m arinas 
para  cuyo desarrollo y explotación so 
presten las aguas de los mares nacio
nales.

4A De Comercio y Técnica  de la 
Pesca: Se ocupará del es tudio y ca
talogación de las redes y artes de pes
ca y su rendim iento ; bases yara  la 
im plantación de períodos de veda o; 
de zonas de descanso; registro de in 
dustrias derivadas y métodos por ellas 
empleados; estudio y discusión de los 
datos numéricos de producción y con** 
sumo; estudio de los medios de difm 
sión y consumo; estudio de los medios 
de difusión de los productos pesqueros 
dentro y fuera de España; métodos d© 
pesca empleados en el Extranjero; e$« 
ludio de los m ercados  nacionales y  
extranjeros para  los productos y sub
productos de la pesca; cotizaciones de 
sus valores; estudios comparativos del 
coste de su transitarte en vías te rres
tres y m arítimas nacionales, y en re 
lación con las del E x tran jero ; estudio 
de los distintos impuestos que gravan 
la pesca; control de mercados y lon
jas de pescados. Todo ello en conexión 
con los demás Departamentos minis
teriales que tengan relación con est£S- 
actividades.

Este Negociado estará en relación 
con la Sección de Estadística de la 
Secretaría general,  p roporc ionando  a 
ésta las indispensables bases cíenáb* 
ticas.

El Institiifto español de Oceanogra
fía d ispondrá  para  sus trabajos de un  
buque equipado con todo el in s t ru 
mental para  las instalaciones necesa
rias.

Además de los Laboratorios de San
tander, Palma de Mallorca, Málaga y 
Las Palmas, que actualmente depen
den del Instituto, se organizará otro 
en Yigo, y se ad judicará a cada uno 
,de ellos la siguiente misión:

Investigaciones pesqueras, a los La
boratorios de Yigo y Las Palmas; in 
vestigaciones y colaboración científica 
con el Extranjero, a los de Palma de 
Mallorca y Málaga; trabajos de carác
ter mixto, o sea, investigaciones pes
queras y científicas al de Santander.

Artículo 40. El régimen económico, 
en lo que al Instituto español de Ocea
nografía se refiere, dependerá del Sub
secretario y su Ordenador de Pagos 
será el mismo que lo sea de la Subse
cretaría .  No se ha rá  efectiva ningu
na cuota po r  par t ic ipación  de España 
en organismos internacionales de qu.e. 
forme parte  sin que haya pluralidad 
efectiva de adhesiones.

II
A DM INISTRACIÓN REGIONAL, Y LOCAL

Servicios de Navegación.
Artículo 41. El litoral de la Pe

nínsula, islas adyacedentes y costas 
de la zona de soberanía de Africa, .se 
dividirá en 23 provincias marítima?, 
s u b  dividí das en distritos marítimos. 
Su número, categoría y límites, son 
los que se detallan a o/ontinuaciótt:
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o a Pasa i os ................................ 1.a Desde Fuenterrabía a Punta de la Atalaya.

I a

San Sebastián (cap ita l).. .  
Zum aya................................

Bilbao (cap ita l),. . . . . . . .

2 .a
3.a

1.a

Desde Punta de At-ayala a Orio.
Desde Orio a -Punta de Saturrarán; limito de la pro» 

vincia de Guipúzcoa.
Desde límite de la provincia administrativa de Gui

1 a Castro Urdíales.................. 2 .a
púzcoa basta el de Santander.

Desde límite de la provincia administrativa de San

2 8

Laredo ............. ..
Santoña............................
Santander (cap ita l).. . . . .

Roque jada ............... ..

Riba d e se lla ........................

3.a
3.a
1.a

2.a

3.a

tander a Punta Sonadla (Griñón).
Desde Punta Sona-bia al paralelo de Monte Rano. 
Desde paralelo de Monte Hamo a Cabo de Ajo.
Desde Jos actuales límites del distrito de la capital, o 

sea, de Cabo de Ajo a Punta de San Juan  del Canal. 
Desde Punta de San Juan del Canal al límite de la 

provincia de Santander a Ría., de trina Mayor.
Desde límite de ía provincia de Santander a Punta de

1.a

Grjón (capital). . . . . . . . . .
Aviles . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Esteban de B rav ia .. .
luía rea ........................... . . »
R ibadeo.................. ..

1.a
2.a
2.a
3.a
2.a

la Isla.
Desde Punta de ía Isla a Cabo de Peñas.
Desde Cabo do Peñas a Punta del Cogollo. 
Desde Punta dei Cogollo a Punta de la Vabota. 
Desde Punta de la Vallota a Punta Ruíneles. 
Desde Punta Ruíneles a Cabo Aloras.

Vivero .................................
Ferro! . ................................
Coruña (capital)...........

3.a
1.a
1.a
2.a

Desde Cabo Moras a Punta Chiríateica. .
Desde Punta Chirlateira a Punta de la Torrella. 
Desde Punta de la Torrella a Cabo Villano. 
Desde Cabo Villano a Punta Remedios.

Noy a .......................... 3.a Desde Punta Remedios a Punta Corgo. 
Desde Punta Corgo a Punta Fagilda. 
Desde Punta Fagilda a Cabo Home.

I a Vlllagíireía ■ 2.a
Marín ............................................ . . . . . 3.a
Vi<yo ' capital). l ’.a

3.a

2.a

Desde Cabo Home basta Cabo Billeiro.

•
1.a

La Guaniia.

A va monte ..........

Desde Cabo Silleiro a la frontera portuguesa (con
fluencia en el Miño del río Barajas o Troneoso). 

Desde la desembocadura del Guadiana a Punta Mo

3.a
jarra.

Desde Punta Mojarra a Casa do Carabineros de la 
Bota..

Desde Casa, de Carabineros de ía Bota a Torre de SaTIriel va.1.a

1.a¿Bey iMr». ««• • • • • • • • • • • • • • •* 1.a San'úcar de Barra m oda,. .
la zar.

Desde Torre de SaJazar a Punta Candor, y por el inte

Sevilla (capital). . . . . . . . . 1.a
rior del Guadalquivir, basta Caño de Yeso. 

Desde Caño de Yeso basta Alcalá del Río.
Cádiz , , , , , ,  ............... I a Cádiz ( c a p i t a l ) ■ I A Desde Punta Candor basta Zallara.

AReDras - 1.a

3.a

Desde Zallara a Río Guadiaro, ! imite de ía provincia 
de Málaga.

Desde Río Guadiaro a Torre Ladrones.1.a Marbeiia.
Málaga, (capital).
Motril „ «

1.a
2.a

Desde Torre Ladrones a Torre ele Arroyo Hondo. 
Desde Torre de Arroyo Hondo ai límite de la provin

cia de Granada y Almería (Torre Guaiños).
Desde Torre Guaiños a' Punta Sabinal.2.a Adra.............  . ...........».. 3.a

Almería (<vp itan 2.a Desde Punta Sabinal, a Cabo de Gata.
t viU'rueba . . . „ . . .  o 3 a Desde Cabo de G ata hasta límite adm inistrativo de

i 2.a Aguilas 2 a
la provincia de Murcia (Cala del Pino).

Desde el límite de la provincia de Almería (Cala del 
Pino) a P un ta  de Oalnegre.

Desde Pun ta  de Calnegre hasta Cabo Tinoso,
Desde Cabo Tiñoso basta el límite adm inistrativo de

Mazarrón. . . . . . . . . . . . . . . 3.a
i Caytavena (capital) 1 a

Alicavj re. . . .* * *  * !A í Torrevieja . . . . . . . . .  6. 2.a
la provincia de Alicante.

Desde el límite de la provincia de Muro:a basta Cabo 
de Santa Pola.

Desde Cabo de Santa, Pola hasta P un ta  Albir.Alicante (capital), 1.a
D e n i a . 2. a Desde P un ta  Albir hasta el límite adm inistrativo de

V «lonDa ........................................................ 1.a Gandía . . . . . . . . . . . . . . . . 2 a
Valencia.

Desde el límite de la provincia adm inistrativa de Ali
cante hasta el Perdió.

Desde el Porelló hasta Gola de la  Torre.Valencia (eanifal) 1.a
Su'-'ivoto. . • 3 a Desde Gola de la Torre hasta el límite de la provincia

T a b ló n  . . . ....................... o a Bu rr i ana . . . . . . . .  0. .  . 3 a
adm inistrativa de Castellón (Gola Cerrada).

Desde el límite.dé la provincia adm inistrativa de Va
lencia a P unta  del Río.

Desde P um a del Río a Río Cagaría.
Desde Río La garra al límite de la provincia adminis

tra tiva  de Tarragona (Río Cenia).
Desde Río Cenia a Cabo del Término.
Desde Cabo del Término a Río Foix (límite de la pro

vincia adm inistrativa de Barcelona;.
Desde el límite de la provincia adm inistrativa de Ta

rragona a Punta  del Río Tordera (límite de.la pro
vincia Gerona).

Desde Punta  del Río Tordera a R iera d© Ridaura.

1 CasteUón I caen t al ) . . . . . . . |  a
Vinaroz . . . . . . . . . . . . 3 a

.I1? i "'T¡:\ -v O I l í l . • » • • » » • « • • • • * 2.a San Carlos de la R ápita. , ,  

Tarragona (capital)

Barcelona . . . . . .  ,

3.a

Barcelona • • • » « • • « • * • • • » 1.a

1  a  

l  a

2.a San Eelíu de Guixols« . . . 3.a
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1.a
Palamós (capital).. . . . . . .
Xbiza.

o.a
L a

Desde Riera de Ridaura al límite con Francia. 
Isla de su nombre y la de Tormentera.

Palma (capital).

Almiara . « « . o . *

1.a

3.a

Desde Morro de la Vaca a Punta Salinas por el Oeste, 
en Mallorca, y las islas de Cabrera y Conejera. 

Desde Punta Salinas a Torre de la Vaca por el Este,

Sania Cruz de Tenerife.. . , I a
Mahón
Santa Cruz do Tenerife (ca

pital) . . . .  . .  . . . . . . .

1.a

1.a

en Mallorca.
Isla de Menorca,.

El litoral de la isla de Tenerife, desde Punta Hidalgo 
a Punta Rasca por el Este, y además la isla d© 
Gomera.

El litoral de -a isla de Tenerife, desde punta Rasca p0  rota va „ » . ,  *. 3.a

T a¡ « Pn Irnu-s . . . . . . . . . . 1.a
Santa Cruz de la Palma.». 
Arrecife

2 . a
2 . a

Punta Hidalgo por el Oeste.
Las islas de Palma y Hierro.
La isla de Lanzarot-e e islotes de Alegranza, Graciosa

Puerto de Cabras 3.a '
y Montaña Clara. 

Isla de Fuerteventura.

Oeuía. 2 . a
Las Palmas (capital).. . . »  
Ceuta

1.a
2 . a

Isla de Gran Canaria.
Su litoral.
Su litoral. Islas de Chafar inas, Alhucemas y PeñónMe*ida . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . a Meüba................... 2.a

de Vélez de La Gomes a.

A rtículo 42. AI-frente de cada pro» 
v hiela y corno Jefe de todos los ser- 
vito os relacionados con  la navegación 
habrá un delegado m arítim o, con  ju
r isd icc ión  delegada del Subsecretario, 
a cuya Autoridad estarán subordina
dos iodos los funcionarios de la pro
v in cia  afectos a los -servicios de 3a Ma
rina civil, cualquiera que sea el ser
v ic io  que aquellos funcionarios pres
ten y sin perju icio  de la independen 
cia de sus funciones técnicas.

Se exceptúan los servicios taxativa
m ente atribuidos a los Delegados re
gionales de Pesca en el artículo 49.

La m atrícula de buques con  todas 
sus in cidencias, la in scrip ción  m arí
tima y las funciones de alistamiento 
que determ inen la ley de Reclutam ien
to y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada estarán a ' cargo de un N ego
ciado  de Registros, a cuyo efecto ha
brá en cada D elegación ira Jefe de ca
tegoría in ferior a la del Delegado, Au
toridad  a la que sustituirá en casos 
de ausencia o enferm edad, salvo 3o 
que se dispone en el último párrafo 
del artículo 44.

En cada Delegación habrá, además, 
una Secretaría (de la que dependerá el 
A rch ivo y Registro general) y un Ase
sor ju ríd ico .

Artículo 43o La ju risd icción  de los 
Delegados m arítim os abarcará la ex
tensión de las aguas jurisdiccionales, 
la zona marítimoterrestre y se interna
rá por los ríos navegables hasta los lí
mites de sus puertos y fondeaderos, 

Artículo 44. Al frente de cada uno 
de los distritos de la pro vinel i, inclu 
so en el de la capital, habra un Sub
delegado m arítim o que desempeñará 
las funciones de Capitán de puerto, 
correspondiéndole el despacho de bu
ques, su entrada y salida y la policía  
y vigilancia del puerto y de las playas 
y costas del distrito.

En cada distrito, y a las órdenes del 
Subdelegado, habrá el pirsonal auxi
liar que señalen las -plantillas para 
asistirles en sus funciones.

El Delegado de la capital sustituirá 
al Delegado de la provincia en defecto 
del Jefe del Negociado de Registro o 
cuando sea de mayor categoría que 
éste.

Artículo 45. Como organismo con
sultivo se establecerá en cada Delega
ción  una Junta provincial de Servicios 
marítimos presidida por el Delegado, 
y de la que formarán parte el Asesor.

ju ríd ico , el Jefe de Sanidad marítima, 
el Adm inistrador de la Aduana, el In
geniero de las obras del puerto, un 
representante de las A sociaciones na
vieras, otro de los consignatarios de 
buques nacionales, otro de la  L a mar a 
de Com ercio, Industria y Navegación 
que no sea naviero ni consignatario, 
otro de las A sociaciones de Capitanes 
y  Pilotos, el Inspector de buques, un 
representante de las clases de perso
nal subalterno, otro de 3a de Prácticos 
y uno de los Radiotelegrafistas, ac-- 
toando de Secretario, el.de la Delega
ción  marítima.

Artículo 46. La jornada de las Sub
delega clones será de sol a sol. Se es
tablecerá, además, guardia perm anen
te subalterna en las oficinas, de tal 
m odo que en casos necesarios y ur
gentes puedan reclam arse los servi
cios.

Las D elegaciones de N a vegación ^ / 
Pesca se alojarán en un m ismo edifi
cio , si bien  con  la debida separación, 
y lo m isino se hará con las Subdelega
ciones respectivas en los puertos don
de coincidan . Siempre  ̂que sea^posi-, 
ble el edificio  o edificios estarán en 
el m ism o puerto y tendrán un letrero 
ostensible que exprese su condición^

El servicio de embarcaciones oficia
les será también común a los servi
cios de Navegación y Pesca.

S ervicio  de Personal y  A listam iento.

Artículo 47. Los servicios relacio
nados con la Inspección de Personal 

5 y  Alistamiento serán prestados en lo-, 
l dos los distritos, incluso en el de la 
j capital, por las Subdelegaciones y tota- 
I fizados en cada provincia en la Dele

gación correspondiente en el Negocia
do a que se refiere el último párrafo 
del artículo 42 .

Servicios de Pesca.

Artículo 48. A los efectos de los 
servicios de Pesca, la Península, islas 
adyacentes y posesiones de Africa se 
dividirán en las regiones que deter
mina el artículo 1.° del Decreto de 2 
de Octubre de 1931, modificados sus 
límites en la forma siguiente :

Región cantábrica.— Desde el Bida- 
soa al Eo (Punta Ruíneles).

Región Noroeste.— *Desde el río Eo 
(Punta Ruíneles) al río Miño. 
g Región suratlántica.— Desde Guadia
na a Torre Guadalmesí (Estrecho).

R egión  surm ediierránea.— De s de To
rre Guadalmesí a Cabo de Gata.
„ Región cíe Levante.— Desde Cabo de 
Gata/a Cabo San Antonio.

Región tramontana ,— Desde Cabo de 
San Antonio a la frontera.

Regi&ti balear.— T od o  el archipié
lago.

R egión  canaria .— Se- d ividirá en dos 
su breg lones: Canarias orientales y Ca
narias occidentales.

En cada región habrá una Delega
ción de Pesca integrada por un Dele- 
gado, un Asesor jurídico (que será el 
mismo de la Delegación de Navega- , 
ción), un Biólogo naturalista, un in
geniero industrial civil o de equiva
lente título y el personal necesario.

Com o organism o consultivo dispon* 
drá de una Junta regional de Pesca 
organizada en la form a que determin# 
el referido D ecreto de 2 de Octubre,' 

Artículo 49. Corresponde al Dele
gado regional de P esca:

La in sp ección  de las industrias d$£ 
pesca y de todas las derivadas del m ar, 
cualquiera que sea la form a en que se 
efectúen.

Tramitación de los expedientes de 
concesiones para ocupar espacios en i 
la zona marítima o marítimoterrestr© : 
con objeto de instalar en ellas estable
cimientos de pesca.

Inspección y reconocimiento de ar
tes y equipos de pesca, tanto en tierna» 
como a bordo de los buques dedica
dos a esta industria. En cuanto al des
pacho de embarcaciones entenderá so« 
lamente en lo que no sea privativo del 
Delegado marítimo.

Estadísticas de las embarcaciones* 
artes e industrias de pesca, tanto it 
flote como en tierra, fábricas y demáf 
establecimientos industriales en que sf 
preparen o transformen los producto! 
de la pesca. f

Incidencias del personal afecto a l ; 
servicio de vigilancia de pesca.

Escuelas de Pesca de carácter oíte 
cial, preparación de conferencias 
culantes de divulgación y  
ción científica en relación c°n las
dustrias pesqueras y ú n a le s !
Congresos nacionales e interna© . |

deA?tf culo 50. Las regiones pesquera*; 
se dividirán en Subdelegaciones, «t , 
frente de cada una de las cuales ha-; 
brá un Subdelegado de Pesca. Su n %  
mero, limites, categorías y capitalidad;
serán los siguientes:
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REGION CANTABRICA

DELEGACIONES SUBDELEGACION ES Categorías. L I M I T E S

$ant&( 1er (c a p ita l. - - 30o. Pasajes 1.a E . Desde Bidasoa a Crió.
Guetaria................... , ........... 2 .» De" ie Orio a Punta Árregasiá-,

D:scle Punta Arregasiá a Isla de San Nicolás. 
Desde Isla de San Nicolás a Cabo Ogoño.

On iárroa. . 2 »
Lequeltio . . . . . . . . . . . . . . 2 »
Bernieo......................o........... I a Des fe Cabo Ogoño a Cabo Villano.
Lid) a a............. 1.a Das le  Cabo Villano al límite de la provincia en la ensenada de O ntóa
Castro Urdíalos . . . . . . . . . 2 .a Desde Ontón a Punta Sonabia. (Orinón),
Laredo......................... ..» . .... 2 .a Desde Punta Sonabia a Monte del Hamo.
San toña 2.a "D - d D o 1' s C J  iTe i s 1 Cabo de Aj o .
Santander. I a Des ’e C" o de Aj« a 1c Atalaya de San Ju an  del Canal. 

T ^  1e ' í ? ye rh  Raí J i a n  del Canal a Punta Ruilofea* 
Des P  ÍDb a Día de Tina Mayor»
Pm  D i ie ae T na Mayor a Punta Isla.
D ' vD v n ^  ''a  ¡ l e it , Entornada.

Su anees. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 a
S. Vicente de la Barquera. 
Llames, o. . . . . . . . . t .

3.a
3.a

Viiiaviciosa. . . . . . . . . . . . 3.a
Giión. . . . . . . . . . . . . . . . I . 1.a f -■* ' m  r o ' n p  a Punta de Socampo, 

H D  1 i 1 ^  P e  a Cabo Peña,s.Talan no. 2 .a
Aviles. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a s ' o L? a ""Ui ta. del Cogollo.

D eel: n d j  Coge Jo  a Punta de la Valiosa» 
Desde Punta de Sa ‘Valiosa a Punta Enmeles.

San Esteban de Brav ia .. .  
Enarca,

2 a 
3 a

REGION N O RO ESTE

Corulla (cap ita l * 5, . .  * 0«;& Hibadeo 3.a Desde Punta Anímeles a Cabo Moras.
Vivero..................................... 2 a Desde Cabo Matas a Punta de la E sta c a .
Santa Marta de OrfcigUeira- 
Ferroi ......................... ...........

3.a
3 a

Desde Punta de ia Esta-oa a Punta Ohirlateira*
Desde P C v?* oirá a Punta Coitelada»

1 Sada 2 Y Desde Pauta Coitelada a Punta de la T o rre lla ,
La O oruña................ I a De P e \ V a  de la Po'TelIa a la A P ^ y a  de Cayóla» 

De A > ' 'aya do Gayón a Cabo Minio.Gorme 2.a
Camariñas ................
Góréabión, . . . . . . . . . . . . .
Muros ................ ..

3.a
3 a
2 .a

D esie Cabo \ ano a Punta Nenma. 
Desde T niña a Punta-Remedios. 
Desde Punta Remedios a Isla Quiebra.

Noya 3 a D esie LoL Q,amera a Punta Oorgo.
Desde Punta Oorgo a Punta Aguíncho.
Donde Punta Aguíncho a Punta Portómouro. 
Desde Punta Portomouro a Punta Fagilda, 
Desele Punta Fagtlda a Rio Le res.
Desde Fio  Leres a Isla de San Clemente.

Santa Eugenia de Riveira-, 
Carammal................ ..

■1.a
2 a

Villamavcía . . . . . . . . . . . . . I a
S an -en jo ............................... 3.a
Marín ....................................... 3 a
Biteu . . . . . . . . . . . . . . . . • 3 a Desde Isla de S . Clemente a Cabo Home, comprendiendo ím  

Ons y  Onza.
Desde Cabo Home a Punta Dormayo,
Desde Punta Dormayo a Cabo E stay .
Desde Galbo Estay a Cabo Silleiro, comprendiendo las M ás Cíes,*
Desde Cabo Silleiro a Río Mino.

Gangas 2a
V i rm . . . . . . . . . . . . . . . 1.a E .* ^  * • • • « . . • • • • • . . . . . . .
P a v o n a ......................... 3 a

1 La Guardia . . 3:a

3LEGION S Ü M T L 4 N T IC A

CMia foanstéüL «„ * ............ Ay amonte 1.a Desde Río Guadiana a Punta Mojarra.
Desde Punta Mojarra a Casa Carabineros de la Bota» 
Desde Casa Oorabineros' de la B ata a Torre Salazar.

Isla Cristina 1.a
S u e l v a , , , 1.a s .
SaiiSú'oar de Barrataeda.. .  

Sevilla

2 . a

2.a

Desde Torre Salazar a Punta Candor y por el interior del Gkládaifc» 
quivir hasta Caño de Yeso.

Desde Gaño de Yeso a Alcalá del Río.
• Puerto de Santa María. . .  

Cádiz .......................................
2.a
1.a

Desde Punta Candor hasta el Caño de la Carraca»
Desde el Caño de la Carraca hasta Cortadura dé Autrón, 
Desde Cortadura de Auttón a Cabo Roohe.San Fernando ... ...... ................ 3.a

' Bar bate................. ........................ 1.a Desde Cabo Roche a Zahara.
T arifa ...................................... 3 a Desde Zallara- a Torre Guadalmesí,

REGION SU RM ED ÍTEERA N EÁ

y* ? # . r- V \  , * , , , « . 0 . Algecira............. .. 2 a i Desde Torre Guadalmesí a Río Guad"ar<L
Estepona . . . . . . . . e . , 3.a Desde Río Guadiaro a Torre Bóvedas.
" Ta i bella................. . 3.*

3.a
1 íi

Desde Torre Bóvedas a Torre Ladrones. 
Desde Torre' Ladrones a Torre Quebrada,
lí,'̂ 7\ri/̂ Ív3.  ̂Í̂‘í'\v*vw\ ff .̂1 d o o npmT̂ŝ Oi IL'T/̂ vto

¿inngiroía ................................. ..

 ̂m . ... ......................
I»
■3.a

’ 2.a
3 .a ■

iJCSClü XOrfb AvAIGuIdilltil ci XU11U Itluydyo
Desde Torre ^ya a Torre de Arroyo Hondo. 
Dord^ . c 1 Arroyo Mondo a Torre Guaiños. 
Des i i, - v m  r i rin)  a Punta Sabina!,
Desde x unto. ■jobio.cÁ,- a Gano de Gata

! .................................
2 .a
O :l S u  i o o r v  

Su L ) n-; - . 1 j : ' í  4 , v l . e , 2. J



Gaceta de Madrid.—Núm. 248 4 Septiembre 1932 1699

REGION P E  LEfAM TE

DELEGACIONES SÜBDELEGACIOHES Categorías, L I M I T E S

Alicante (capital) G arrucha. ........... 3.a D e  j A  Cu b c  cL Ceta p Cafa, do i Pino.
Acidias. 3.a

3.a
D o r 'a¡a C  Piao a Punta, de Calnegue.
L - L 1 w La v 1 Col mgr ■ a Cabo Tinoso. 
L  ,v A L> T ilos p Cabo Palos.

M azaxrón.............................
Cartap’©íia e. . . . . . 3.a
San Pedro del P in a ta r.. . .

. Torrevieja
Santa P o la .• ..........

3.a

3.a
2.a

j . A ‘i l'c > -u ( la provincia de Aneante (Su 
P . oiré ’ rnlaca),

B *s " <. ’l i  H ce la p r o L  .o  P ,moL a. Ríe Segura-,
' ~ L  S o  *a r CP’' ) Saeta Pe a-

Alicante . .« • • • • • • • • • • • •  > I a . Lo m Cu b _N Íj v li  Peno a 13. ivm co L f Cguc-.
D . T jl o do. Earr. neo ( e. / guo r T unta de Albir, 
Des i Tu oca de Ab r a .abo i c o l ».

Viliaiovosa 2.a
Altea » 3.a
J á v e a ....................... '3.a

2EGION TIA

LLsde Cabo . l o ’aira a Cabo San Ant-oiiio. 

ID iA lM AI

Barcelona (capital), *»• • ®. Dém'a 3.a Des L  Cabo San Ante rio ?. It-L LolinelL
G andía ............................. .. 3 a 

La
Des^e Río I ’o Me!' s, Gob» o oí '

Valencia............ .. *. #. . «, . D srL- x ola dei ’?or^-ó al Pm'Je -Je la provincia de Castollén (Gól% _
Cerrada).

Desde el límite de !a provincia de Valencia (Gola Cerrada a Ría 
S^gmi a.

D ] 'o 3  i >, a. Río Oc-nla,

'Castellón 8 . 1.a

Vína^oz , ........... I a
San Carlos de la R á p ita . .  
Tortosa ................................

1.a
3.a

Desde R: C b Gola Sur del Ebro.
Desde G( i ha MI Ebro a Cabo de] Término.

T arragona ............................ 2.a Desde CaDo ciei Término al lími-e de la provincia de Barcelona.
(Río Foix).

Descié Río Foix a Torre Barona.
Desde Torre Barona a P u n ta  San Ginés.
Desdé P un ta  Sañ Ginés a Rio Tordera,
Desde Rio Tórdera a R iera de Ridaura.
Désde Riéra dé R idaura >a Islas Modas.
Desde Islas Médas a Cabo Orotís.
Desde Cabo Créus a Cabo Cervera.

i a l m m  l

Viílamueva.y G eltrú ..........
B a rc e lo n a . . . . . . ................. .
M a ta ró ._______«.........

2.a
1.a
3Á

San Feíiü de G uixóls., . .  J 
Palam ós................ ............ ..

3A
3.a

R osas..................... .............. 3.a
La Selva .............................. 3.a

M & G im  £

f o t a d e  Mallorca (capital; Palm a de Mallorca.............
Alcudia . . . .  . .

La
2.a

Desde el Morro de la Yaca a Pun ta  Salinas per el Gesté. 
Desde Pun ta  Salinas a Morro "de la Vaca por él Esta. 
Isla de Menorca.Cindadela................. 2.a

Ib iz a . . .  ................................ '2.a Isla de su nombre.

M A R ÍA

'

• m c i m  c

(Subregiód de Ganadas Orientales-),

fa»  Palmas (úaí>M ) ...............j Las Pa l mas . . . , .  
A r r e c i f e , ,  , , , , , , .

i>
2Á

Islas ds Gran Canaria y  Fuerteventnra.
Islas de Lan-zarote, e Islotes Graciosa, Afegranza y M ontaña '"fiara, 

las(Sablesjién i® C&naif

Santa Cruz de Tenerife (oa-/ 
pital) Santa Cruz de Ton o rife» . »

Santa Cruz de l a  Palm a.. .
1.a
■3.a

Isla a de Tenerife y  Gomera. 
Islas de Palma y Hierro.

1 (Gualdo se haga efectiva la iucor- 
|íorációii dé los Servicios dé Pesca 
to  húestrós territorios de Soberanía 
peí Sahara español e Ifñí, previo 
.a-cuerdo con la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, se atenderá de
bidamente al fomento de la riqueza y 
yigilancia de las pesquerías de estas 
costas mediante la creación de Subde
legaciones en Rió de Oro y la Agüera, 
gue dependerán del Delegado de Ca
parlas Orientales.
i Artículo 51, Para hacer más eficaz 
P  vigilancia de la pesca en la mar* 

:m  creará un. Servició de Guardapesca 
;Jp|o la dircctat dependencia de ióí f i#¡re

legados regionales de pesca, dotados 
del material adecuado al efecto. En 
los'puertos y costas estará encomen
dada esta vigilancia al Cuerpo creado 
en el artículo 84 de la ley,

Servicios de inspección de b u q u e s .

Artículo 52. En tanto no se cree el 
Registro español, a los efectos de la 
inspección de buques, se dividirá la 
costa e islas adyacentes en las siguien
tes Zonas i
; Guipúzcoa. Capital, San Sebastián,

(Vizcaya. Idem, Bilbao,
!, ílantaíider* ídem, Santander,

Asturias. Idem, Gijón.
C o r u ñ  a (incluyendo El Febrólfe 

Idem, CGruña, .. .■
Pontevedra (incluyendo Vigo y Ni*. 

llagarcía). Idem, Vigo. ^
Hiielva. Idem, fin el va. ■
Cádiz (incluyendo Sevilla, A geciraf 

y Cenia). Idem, Cádiz.
Málaga (incluyendo Álirunm y Metí* 

lia). Idem, Málaga.
Alicante (incluyendo furcia;. ¿ue-â j 

Alicante.  ̂ w ■ 'falencia (incluyendo Cas ceno u y, Ea« 
le ares). Idem, Valencia.

Barcelona (incluyendo Tarragona y  
Geron^í. Ideraú Barcelona,
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Caí»arias. Idem, Las Palmas.
En las zonas de Vizcaya y Barcelo

na habrá al frente de los servicios de 
I n s p e c c i ó n  un Ingeniero Naval Ins
pector de zona, a cuyas órdenes esta
rán un ingeniero Naval Subinspector 
y tres Peritos Inspectores con título 
de Primer Maquinista Naval.

En las zonas de Pontevedra y Cádiz 
habrá un Ingeniero Naval Inspector y  
otro Subinspectors con  dos Peritos 
Inspectores.

En las zonas a o A sturias y Valencia 
un lí geniero Naval Inspector y dos 
Perita 3 inspectores.

Las zonas restantes estarán a cargo 
de un ingeniero Naval inspector y un 
Peritd Inspector.

Si í is circunstancias del servicio lo 
acons 'jan, se podrá nombrar un In
genies o Naval Subinspector con resi
dencia en Palma de Mallorca, y de
pendiente del Inspector Jefe de la zo
na de Valencia.

Los Ingenieros Navales Inspectores 
y los Peritos Inspectores dependerán, 
en todo lo que se reñera a su espe
cial cometido técnico de la Sección 
correspondiente, de la Inspección  ge
neral de Buques y Construcción na
val, y en lo gubernativo, de los Dele
gados marítimos de las  ̂ provincias 
donde presten sus servicios.

III .

DEL PERSONAL

Cuerpo general de Servicios Marínanos.

Artículo 5-3. El personal adscrito a 
los Servicios Marítimos^ y de Pesca, 
tanto en la Administración central c o 
pio en la regional, provincia y loca,, 
constituirá en. un solo  ̂ Escarnios 
ü  Cuerpo general de Servicios Marí
timos creado por el artículo 2o oe la 
Ley. Constará lie des Secciones:/‘Ser- 
v icios de Navegación ’' y Servicio* de
Pesca” . ,

Ningún funcionario poara  ocupar 
cargo correspondiente a la Sección de 
Pesca si no posee el diploma acredi
tativo de tal especialidad. Este d iplo
ma podrá ser obtenido por cuantos 
cumplan los requisitos que determi
nará el Reglamento de oposiciones y 
concursos.

Se exceptúa de la obligación oe pre
sentar el certificado antes m enciona
do a los Oficiales de la Escala de Re
serva Auxiliar del Cuerpo general de 
la Armada, a quienes se reconoce  el 
derecho de ocupar destinos de la Sec
ción de Pesca, conforme al ap.ari.ado 
sexto del artículo 57. • • *

Artículo 54. Cuando por pasar aP 
Cuerpo de Servicios Marítimos hubie
ra de corresponder un sueldo inferior 
al que se hallase disfrutando el inte
resado en la Escala o Cuerpo de su 
procedencia ,  continuará en el percibo 
de éste hasta que obtenga en el nuevo 
Cuerpo sueldo superior.

Artículo 55. El personal que ingre
se en el Cuerpo procedente de la Es
cala de Tierra, será baja en ella sin 
señalamiento de haberes, pero conser
vando y perfeccionando mientras per
manezca en activo todos los derechos 
en relación con los distintos grados 
de la Orden de San Hermenegildo.

Artículo 56. El Cuerpo general de 
Servicios Marítimos se constituirá con

el personal que lo solicite procedente 
de la Escala de Tierra, de la Reserva 
Naval al servicio del Estado, Capita
nes de la Reserva aprobados sin plaza 
en las oposiciones de Diciembre de 
1930, los ingresados con arreglo al 
Decreto de 2 de Octubre de 1931 y 
los que ingresen a virtud del Decreto 
de 9 de Enero último.

Artículo 57. Este personal será es- 
calafonado con arreglo a las siguien
tes normas:

1.a Jefes que formaban parte de la 
Escala de Servicios de Puerto en 20 
de Mayo de 1931, y los que habiendo 
prestado servicio con anterioridad en 
la D irecc ión  general de Navegación o 
en Comandancias o Ayudantías de Ma
rina hayan ingresado con posteriori
dad a la referida fecha en dicha Es
cala, por  orden de antigüedad en su 
empleo.

2.a A continuación del más m od er
no de los anteriores, los Jefes que so
licitaran el pase a la Escala de Ser
v icio  de Puerto después de publicado 
el Decreto de 20 de Mayo de 1031, sin 
haber prestado anteriormente a dicha 
fecha servicio en la D irecc ión  de Na
vegación, Comandancias y Ayudantías 
de Marina.

3.a Los Oficiales que formaban par
te de la Escala de Servicios de Puer
to en 20 de Mayo de 1931, y los que 
habiendo prestado servicio con ante
r ioridad en la D irecc ión  general de 
Navegación y Pesca o en Comandan
cias o Ayudantías de Marina hayan 
ingresado en. dicha Escala con poste
rioridad a la referida fecha, por  or
den de antigüedad en su actual em
pleo.

4.a Los Oficiales de la Reserva Na
val que prestaban servicio el 20 de 
Mayo de 1931 en la D irecc ión  general 
de Navegación o en las D irecciones 
locales; caire ellos se intercalarán ios 
que pasaron siendo Oficiales (aunque 
con posterioridad hayan ascendido a 
Jefes) a esta Escala de Servicios de 
Puerto después de publicado el refe
r ido Decreto de 20 de Mayo, por or 
den de antigüedad, contándose ésta 
desde la fecha del nombramiento de 
Teniente de Navio para los p roceden 
tes del Cuerpo general de la Armada, 
y  de la del primer destino, a los p ro 
cedentes de la Reserva Naval.

5.a El personal de todas proceden 
cias que haya ingresado en la Escala 
de Tierra con posterioridad al 20 de 
Mayo de 1931, los Capitanes de la Re
serva Naval aprobados sin plaza en 
l a s o  p o s i c i o n es de D i c i e m b r e d e 19 3 0 
y  los que ingresen con sujeción al De
creto de 2 de Octubre último o lo ha
gan a virtud  del Decreto de 9 de Ene
ro último*

6.a Los Oficiales de la Escala de 
Reserva Auxiliar del Cuerpo general 
de la Armada (que con arregky a lo 
dispuesto en el artículo 4.° transitorio 
de la Ley de 12 de Enero último de
ben desempeñar destinos de su clase 
hasta su extinción) que soliciten pres
tar los servicios asignados a la Sec
ción de Pesca del Cuerpo de Servicios 
Marítimos, se escalafonarán dentro de 
ella a continuación de los anteriores, 
perdiendo,^como los de otras proce
dencias militares, su carácter de tales.

Los demás que aspiren a ingresar 
en ios Servicios de Pesux deberán ex

presarlo así en solicitud y acredita* 
rán reunir las condiciones que fija el 
Reglamento de 'oposiciones y  concur* 
sos,

Articulo 58. Podrán concurrir  en 
lo sucesivo a opos ición  para ocupar: 
las plazas en el Cuerpo civil de Ser
vicios marítimos los Capitanes de la] 
Marina mercante y el personal del 
Cuerpo general de la Armada que re
únan las condiciones de competencia 
precisas en la forma que determina el 
Reglamento relativo a la organización 
de este Cuerpo,

Artículo 59. Una vez que según las 
normas del Reglamento para la -consti
tución y gobierno del Cuerpo general 
de. Servicios marítimos se haya forma
do el Escalafón y publicado -que sea 
éste en los periód icos  oficiales, podrán  
los interesados presentar las reclama
ciones oportunas y apelar en su caso 
ante el Ministro -de Marina, sin per
juicio del recurso contenciosoadm ¡nis- 
trativo en la forma y plazos establecí-» 
dos por  la legislación vigente.

Artículo 60, El personal de la Es
cala de Tierra, a extinguir, que no 
desee pasar al nuevo Cuerpo de Ser
v icios marítimos lo hará a la situa
ción de retirado en las condiciones 
que determina la ley de 24 de N o
viembre último dentro del plazo que 
se señale oportunamente.

Artículo 61. Las denominaciones y  
ca le jo  rías del Cuerpo de Servicios y  
sus eq ’ , rclencias con Las de la Admi- 
n isbm  íó i general del Estado serán 
L s  v ;  Lentes:

Categorías y asimilaciones.

Inspectores generales y Secretario 
general, Jefe superior de Administra
ción civil.

Inspector Jefe de primera, Jefe de 
Administración de primera clase.

Inspector Jefe de segunda clase, Jefe 
de Administración de segunda clase.

Subinspector de primera. Jefe de 
Administración de tercera clase.

Subinspector de segunda, Jefe de 
Negociado de primera clase.

Oficial de primera, Jefe de Negocia
do de segunda clase.

Oficial de segunda, Jefe de Negocia
do de tercera clase.

Para señalar las anteriores catego
rías al personal que constituye el Cuer
po de Servicios marítimos se seguirán 
las siguientes normas:

Se fijarán previamente las plantillas 
de las distintas categorías de cada una 
de las Secciones del Cuerpo con arre
glo a los servicios que han de prestar, 
y una vez éstos fijados, con vista de 
ellos y de la relación nominal levanta
da deí personal que solicite su ingreso 
en el Cuerpo por el orden correlativo 
que determina el artículo 55 de este 
Reglamento se irán designando por or« 
deil riguroso de numeración en el Es
calafón formado provisionalmente los 
que fueren necesarios para ocupar los 
lugares señalados en plantillas hasta 
cubrir el último puesto de la última 
categoría.

Al formarse el Cuerpo de Servicios 
marítimos, los Inspectores generales y 
Secretario general serán designados 
por el Consejo de Ministros a pro
puesta del de Marina. Los nombra
mientos recaerán precisamente en per
sonas de méritos reconocidos y títulos 
competentes y que posean categorby
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de Jefe de Adm inistración- civil. Al 
publicarse en la G aceta de Madrid di
chos nom bram ientos se acom pañará 
expresión  detallada de los m éritos y 
servicios reunidos por el interesado 
en la materia especial de que se trate. 
En lo sucesivo tales nom bram ientos 
se harán en¡ la form a que determ ine el 
R e g 1 a mentó c o r r e s p o n d i e n t e.

Artículo 62. Si las necesidades del 
servicio lo precisaran por existir va
cantes en las plantillas de los Servi
cios de Pesca podrán ser desempe
ñados interinamente por los que pei> 
tenezcan al servicio de Navegación, 
quienes quedarán afectos en definiti
va a la Sección de Pesca si en un 
plazo de dos años obtienen el certifi
cado necesario; en último término se 
podrá utilizar provisionalmente el per
sonal de otras dependencias que acre
dite debidamente es-peclalización y 
competencia en la materia. Para ello 
se abrirá concurso y se formará una 
lista por orden de méritos con obje
to de cubrir transitoriamente las va
cantes, -pero sólo en la medida que sea 
indispensable' y con la condición  de 
que los así nombrados lo sean a tibí- 
lo de interinos, sin que en ningún 
caso puedan consolidar por esos1 ser
vicios su situación.

Este personal disfrutará del sueldo 
que por su destino le corresponda 
durante e] tiempo que estén pres
tando servicios.

E l. Ministro de Marina queda -auto
rizado para convocar los concursos- 
necesarios al objeto de organizar lo 
más rápidamente los destinos de Pes
ca dentro de las plantillas que se fijen.

Artículo 03. Las vacantes que en 
lo sucesivo se produzcan en cada ca
tegoría del Cuerpo general de Servi
cios marítimos, desde Inspector Jefe 
de primera a Oficial primero, inclu
sive, se cubrirán el 75 por 100 me
diante ascenso por rigurosa antigüe
dad sin defectos y el 25 por 100 res
tante por oposición entre funciona
rios de todas Iss categorías- del Cuer
po general dé Servicios Marítimos, del 
Cuerpo general de la Armada y Capi
tanes de la Marina mercante en las 
condiciones que determina el Regla
mento especiail.
Personal especial al servicio de ¡a 

Subsecretaría.
Artículo 64. Ejercerán las funcio

nes propias de sus profesiones en la 
Subsecretaría, en la organización Cen
tral y en la del litoral, Licenciados y 
Doctores en Ciencias naturales, Quí
micos, Ingenieros, Médicos, Abogados, 
Profesores mercantiles, personal de 
Ictiometría y demás especializados, 
cuyas funciones se fijarán en los Re
glamentos y en el número y categoría 
que determinen las plantillas.

Artículo 65. Para cubrir la primera 
vez los destinos asignados a este per
sonal, tanto en la organización cen
tral corno en la regional, se abrirá un 
concurso para cada especialidad en 
cada una de las Secciones de la Sub
secretaría. Las condiciones para tomar 
parte en dicho concurso serán fijadas 
en el Reglamento de oposiciones y 
concursos.

Artículo 66. Los destinos sé adju
dicarán por orden de los méritos pro
bados en el concurso dentro de cada 
Sección y especialidad para una mis
ma categoría.

Artículo 67c Este personal disfru
tará, mientras preste servicio en la 
Subsecretaría, de iguales derechos que 
el que forma Cuerpo, regulándose sus 
situaciones, licencias y demás benefi
cios por las mismas disposiciones que 
rijan para aquéllos.

 ̂ Respecto al personal del Instituto 
Español de Oceanografía se tendrá en 
cuenta lo que disponen los artícu
los 70, 71 y siguientes.

Artículo 68. Las plazas de Ingenie
ros Inspectores se proveerán por con
curso de méritos entre Ingenieros na
vales y las de Peritos Inspectores por 
oposición entre los primeros Maquinis
tas en la forma y condiciones deter
minadas por el Reglamento.

Artículo 69. Las plazas que no sean 
cubiertas por el primer concurso se 
sacarán a oposición o a nuevo con
curso, según sea el modo como se 
hayan de cubrir en lo sucesivo.

Artículo 70. Las vacantes efe cada 
categoría y especialidad que se pro
duzcan en este personal, serán cubier
tas: el 50 por 100 por concurso de 
ascenso por antigüedad, y el 50 por 
100 por concurso u oposición libre, 
a los que también podrán concurrir 
los que estén prestando servicios en 
la Subsecretaría.

PersonaI del Instituto Español 
de Oceanografía.

Artículo 71. El personal proceden
te del Instituto Español de Oceanogra
fía desempeñará en la Subsecretaría 
de la Marina civil los cargos que estén 
en armonía con los que ocupen en 
aquél, conservando, salvo lo dispuesto 
en este Reglamento, la categoría, re
tribución y derechos que le concede 
el Reglamento aprobado de 24 de Ene
ro de 1929 y disposiciones dictadas 
posteriormente.

Para el percibo ele los qidnquenios 
reconocidos por la disposición antes 
citada, se computará la antigüedad 
a partir de la fecha de ingreso en el 
Instituto, debiendo percibir dichos 
quinquenios el personal científico y el 
administrativo con arreglo a la norma 
esablecida en el párrafo primero del 
artículo 17 del Reglamento m encio
nado.

Los aumentos de los sueldos de los 
Mozos y Patrones deberán acomodarse 
a las disposiciones que rijan en este 
Ministerio para el personal de esta 
clase.

Artículo 72. Para atender a los 
nuevos servicios encomendados por el 
presente Reglamento al Instituto Es
pañol de Oceanografía, se aumentará 
el personal de que actualmente dis
pone con un Director para cada uno 
de los Departamentos de Química y 
Biología; de un Director,, dos Ayu
dantes, dos Preparadores, un Mozo y 
un Patrón motorista, para el Labora
torio de Vigo; un Ayudante, dos Pre
paradores, un Patrón motorista y un 

'Mozo /para el de Las Palmas, y un 
Ayudante para el de Santander.

Artículo 73. Las plazas de Director 
de los Departamentos de Química y 
Biología se proveerán por concurso 
entre Directores de Laboratorios cos
teros y Ayudantes de los actuales La
boratorios Centrales, indistintamente.

En atención a la eispecialización 
que se precisa serán méritos prefe
rentes en dichos concursos la eme

acrediten los concursantes por el corrí* 
petente título académico, por la opo
sición realizada al ingresar en el Ins
tituto Español de Oceanografía y por 
los trabajos de investigación efectua
dos.

Se considerará de igual manera 
como méritos la superioridad de tí
tulo académico y el ser Catedrática 
o Profesor de Universidad o Instítu-- 
to, de asignaturas relacionadas con las 
especialidades respectivas.

Si quedara desierta alguna de estas 
plazas de Director, se anunciará nue
vamente a concurso entre Ayudantes 
de Laboratorios costeros.

Las plazas de Ayudantes que, como 
consecuencia del concurso celebrado 

| para la provisión de las plazas de Di
rector a que se refieren los párrafos 
anteriores, quedarán vacantes, se pro*, 
veerán por concurso entre Ayudante?, 
de todas clases del Instituto Español 
de Oceanografía, cuyo concurso, la 
mismo que al que establece el ar
tículo 25 del Reglamento de dicho 
Instituto, podrán presentarse también 
los Preparadores que hubieran obte
nido su cargo por oposición.
■ Las demás plazas a que se refiere 

el artículo anterior se proveerán con 
arreglo a lo que dispone el Reglamen
to del Instituto de 24 de Enero de 
1929.

Quedan suprimidos los cargos de 
Delegado costero de Ictiometría y Es* 
tadística y la Junta de publicaciones 
a que se refieren los artículos 10, 16 
y 32 del Reglamento de 24 de Enere 
de 1929.

Cuerpo de Auxiliares de Oficina9 
Taquígrafos y Mecanógrafos.

Artículo 74. El Cuerpo de Auxiliad- 
res de Oficinas, Taquígrafos y Meca* 
nógrafos se constituirá en sus dos- 
Secciones, masculina y -femenina* 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 28 y siguientes de la ley d® 
12 de Enero de 1932, regulándose pof 
un Reglamento especial que áeíermL 
ne su organización, forma de ingreso» 
servicios, situaciones y demás exire* 
mos que afecten a este personal.

Cuerpo de Servicios Auxiliares dt¿- 
Seguridad y Vigilancia en los Fuer* 

tos,

Artículo 75. Este Cuerpo se cons
tituirá con el personal de Celadores 
de Puerto y, entre ellos, con  pre-fe* 
rencia, los que lleven más de c in cq  
años d£ .servicios com o tales; en su 
■defecto se constituirá dicho Cuerpo 
por licenciados del servicio de la Mad
rina de guerra y Fogoneros y Mari
neros mercantes que, además de bue« 
na conducta, reúnan las condiciones 
que los Reglamentos señalen.

Artículo 76. Será función princi* 
pal de este Cuerpo la vigilancia en 
los puertos, playas y buques mercan* 
tes, sin que puedan ser destinado* 
sus individuos a prestar otro genero 
de servicios, ni aunque sea en onci«
mas, en las Delegaciones y Subdele*
gaciones marítimas.  ̂ ■

La orgarfización, categoría y form*. 
de ingreso, ¡servicios, situaciones $ 
demás que afecten a este personal s<| 
■reblarán en el Reglamento que d  

i efecto se dicte> .
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Cuerpo de Servicios de Auxiliares de 
'\Vigilancia de ia Pesca eii el mar y en 

el liloral.

Artículo 77. Este Cuerpo, creado 
'.por el artículo 34 de la Ley, tendrá' 
por principal cometido hacer cuiii- 
iplir las Leyes y Reglamentos de Pes
ca, así en las aguas fiscales como en 

, los puertos, playas y costas. Además 
; se encargará de obtener los datos ne- 
' cesarlos para las Estadísticas;de Pes

ca y procurará denunciar a las Au
toridades competentes cualquier in- 

í fracción en las Leyes y Reglamentos 
1 de los S rvicios Marítimos o actos de- 
I lictivos que se rcau’ccn en el mar y 
1 zona marítimo 1 error íre.
1 La organización, categoría, forma 
i de ingreso, servicios, situaciones y 
I ‘demás -extremos en relación con este 
\ personal, se regularán en el Regia- 
I mentó que al efecto se dicte.
r Madrid a 30 de Agosto de 1932.— 
'¿t. Martín Echeverría.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

I l mo. Sr.: Visto el expediente incoa
| ido para la realización 'de obras de 
• Saneamiento y reforma en la planta 
I .de sótanos del Palacio que ocupa esta 
j Presidencia, y que fueron anunciadas 
;a subasta en la Gaceta correspondien
te al día 3 del actual por un importe 
total de 65.495,17 pesetas, y habién
dose verificado favorablemente en el 
citado expediente la fiscalización ‘fice- 
yia reglamentaria del gasto por la In- 

j tervención general de la Administra- 
j pión del -Estado para que sea abona- 
j fio é$te con cargo ál crédito extraor- 
j binario de 80.000 pesetas concedido 
) jff)ra estas atenciones por Ley de 7 de 
i ¿ ) r i l  último:
!: Considerando que, con arreglo al
'® ta  extendida por el Notario que 
in cu rr ió  a dicha subasta, celebrada 
él día 18 de los corrientes, la Junta 
’adjudrcó provisioti alíñente las obras a 
|D. Antonio Zamora, en atención a ̂ fue 
iSu proposición era la más favorable, 
ofreciendo una bala del"29$9 por 100,
¡ Esta Presidencia ha tenido «a bren 
Mbpoeer sean adjudicadas definitiva-' 
píente a D. Antonio Zamora Martines 

¡ las obras de referencia, el cual debe- 
yá realizarlas de conformidad con la 
proposición que ha presentado y ajus- 
jándose en un todo a los planos, me- 
Jnoria y pliegos de condiciones uni- 
ĵclos al expediente.

~j\ Lo que comunico a V. X  para su 
conocimiento, a los fines de otorga- 
lutopt© de la correspondiente escrita- 

‘ M  t  tr&míiaefón fue sea per

tinente. Madrid, 29 de Agosto de 
1932.

AZÁÑA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Portero cuarto Tomás 
Díaz Corraliza, en situación de exce
dente voluntario, y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 12 del Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio de 
1930 y en el 41 del Reglamento cíe 7 
de Septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
concederle el reingreso en el servicio 
activo en la vacante,, producida por 
ascenso del Portero cuarto Julio Se
rrano Cortés, con destino al Ministe
rio de la Gobernación, al que deberá 
incorporarse dentro del plazo regla
mentario.

Por el referido Ministerio, y por el 
de Hacienda, de que procede el inte
resado, que reside en esta capital, ca
lle de Hermosilla, número 82, bajo, se 
tendrá en cuenta lo establecido en el 
párrafo quinto del articulo 12 del Es
tatuto antes citado.

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 -de Agosto de 1982.

P. D„
• ENRIQUE RÉM0S 

Señores Ministros de la Gobernación 
y Hacienda, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
de Hacienda por Obligaciones de la 
misma.

Excmo. Sr.: Vista la consulta form a-: 
lada por V. E. sobre si a virtud de la 
Ley de M  de Marzo último ha de pu
blicar esa Junta la vacantes de una re
lación enviada por el Ayuntamiento de 
Totana (Murcia), fundándose en los 
preceptos del arfícúlo 19 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885, rogan
do se le -signifique el criterio a seguir 
en casos análogos-:

Teniendo en, cuenta que la primera 
de las leyes citadas dispuso que en lo 
•sucesivo la provisión de las vacantes 
de subalternos será regida por una Ley 
“ que será presentada a las Cortes y 
promulgada lo antes posible en sustitu
ción de la de 1885A pero sin derogar 
esta última expresamente,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis- 
j poner que mientras no se dicte otra ley 

sustitufiva de la citada de 1885, es pro
cedente la provisión interina de Jas va
cantes por los propios Ayuntamientos 

, o Corporaciones en cmstlóm

Lo que comunico a Y. E. para sil co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Agosto de 1932.

P „
ENRIQUE RAMOS :

Señor 'Presidente de la Junta 'Califica
dora de Aspirantes a destinos públi
cos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Rectificado ya el Esca

lafón de servicios de los funcionarios' 
de la Carrera judicial, cerrado en 39 
de Abril, último, por haber sido re
sueltas las reclamaciones que dentro»' 
del plazo concedido -al efecto se for
mularon contra el mismo,

Este Ministerio acuerda que se pu
blique de nuevo en la  Gaceta de Ma
drid, con carácter definitivo, confor
me a las variantes que determioaroii 
las 'solicitudes estimadas. (Véase ane« 
xo único.)

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3® 
de Agosto de 1932.

p.
-LEOPOLDO G, ALAS ,

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

A D M I NISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE VACACIONES

Señores: B. Mariano Gómez.—Bou 
José Oppelt.—D. José Reinóse.—Dort 
Juan G. Bermúdez.—D, Miguel García* 
B. José Antón Oneca.—R. Garlos -Zü- 
márraga.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932* 
Visto el expediente de indulto de lá 

penada Amancia Garda Acevedo, con
denada ¿por sentencia de 27 da Mâ Oí 
de 1932 por- la Audiencia provincial 
de Ciudad Real a la pena de catorce: 
años, ocho meses y un día de reclu
sión temporal, como autora dé un de
lito de hom icidio:

Resultando que estimada por el Ju? 
rado excesiva la pena impuesta, él 
Tribunal sentenciador, de acuerdo coa 
él dictamen fiscal, propone el indulto 
parcial de la penada:.

Considerando que resulta notable
mente excesiva la pena impuesta, aten
dida la participación de la penada^ 
débilmente inductor a, en la realiza
ción del hecho punible:

Vistas los artículos 4„°, '6.°, 12? 16 
y 17 de la Ley de .18 de - Junto de 187® 
y  el Decretó de 8 ele Febrero del co- 
TrlentQ año.
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La Sala de Vacaciones de este Tri- 
¡b'ünal, en funciones de la de Gobier
no, y en uso de la facultad que le 

. 'confiere el artículo 102 de la Consti
tución de la República, acuerda con
ceder a la pena ;!a Armancía García 
Acevedo el indo Lo de la n rlud  de la 
pena, que le queda por Mir*Vir en 
esta fecha, ae ia que le fue impuesta 
.por la A nuencia piovincial de Ciu
dad Real en sentencia de 27 de Mayo 
ú líín o : y que este acuerdo, después 
de cu oliendo en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se cir tu ni que al Tribunal sentencia
dor pm a su cumplimiento.

Así lo acordaron ios señores antes 
expresados, que constituyen la Sala 
■de Vacaciones del Tribunal, de lo que, 
'como Secretario de gobierno, certiñco. 
Mariano Gómez,—José Oppeli.—José 
Rei.uo.so.—Miguel García.—Joan G. 
Bermúdem—José Anión.—¡Garlos de 
¿um árraga.—El Secretario de gobier
no, José ' Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las fmí'ums de capones 
de la Deuda del Estado ij títulos 
amortizados que se han. remitido 
des de el 27 ñas tu el día de hoy al 
Bamco úe Espakta para que proceda 
a su pago-.

GLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 p’or 100* hasta la factura 
número 3.425.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.200.

Amortlzable 4 por 100, 1908, hasta, 
la factura número 525.

Ámortizable 5 por l ’00a 1917, hasta 
la factura número 1.025.

Amortlzable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 525.

Amortizable 5 por 100* 1926, hasta 
la factura número 975.

AmoriizáMé 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 1.075.

Á'riTortizablé 5 por 100, 1927, %\ñ im
puesto, hasta la factura número 3.000.
. Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número i .375.

Amortizable 4 por i  00, 1928, hasta 
la factura húmero 742.

Amortizable 4 1/2 por 188, 1928, 
hasta la factura 775.

Amortizable 5 por 100* 1929, hasta 
la factürá número 825.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura húmero 26.

Amortizados 5 por 109, 1917 hasta 
la factura número 6.

Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 5.

Amortizados 3 por 100* 1928, testa 
la factura número 55.

Amortizados 4 por I008 1928, hasta 
la factura número 15.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón,

Amortizable al 5 por 100, hasta Ja 
factura número -1.075*

Amortizable a! 4 1/2 por 109, 19-28* 
hasta la factura número 225.

Ámortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número 680.

Los fj-resentadores pueden percibir 
en dicho Banco 'el importe de sus fue- 
tu ras prcv’a la entrega del resguardo 
c o u t"  mn Mente,

Mrd id, 3 de Septiembre Ve 1932,—- 
Por el D irector genera!, Francisco 
Santos,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

INFECCION GENERAL BE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia promovida por don 
Joaquín Eguiluz U riarte, reclamando 
contra la actuación del Patronato local 
de Formación profesional de Bilbao, en 
relación con cierto concurso anunciado 
por el mismo para proveer por este me
dio, aunque con carácter provisional, 
r ' * . p J T )  de . of es de la Es
cuela Elemental de Trabajo de dicha 
localidad:

Resultando que remitida a informe 
del Patronato la re.- <d° n la icia> con
firma éste la exisE m A  LJ concur
so, del que no ha tenido esta Dirección 
general conocimiento alguno:

Resultando que la Escuela menciona
da no funciona por n o  haberse desig
nado O p o r tu n a m e n te  el personal docen
te y técnico necesario conforme a las 
prescripciones legales vigentes:

Considerando que las Reales órdenes 
de 29 de Juii|) y de 27 de Diciembre de 
1929 establecieron el concurso de méri
tos y examen de aptitudes para el nom
bramiento del mencionado personal, y 
que tales nombramientos habían de te
ner en todo caso el carácter de provi
sión alidad que determina el artículo 29 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional, por lo que el con
curso convocado por el Patronato de 
Bilbao está com prendido en tal pre
cepto estatutario, aunque infringién
dose las Reales órdenes anteriorm en
te citadas:

Considerando que por orden de 29 
de Febrero de 1932 (Gaceta de 5 de 
Marzo) se declaró en suspenso la tra
mitación de toda clase de concursos 
hasta que se dictasen ias nuevas nor
mas para el régimen y funcionamiento 
de las Escuelas de Trabajo; pero

Teniendo en cuenta lá conveniencia 
de que la Escuela Elemental de Tra
bajó de Bilbao comience a funcionar, 
siquiera s#á con personal interino, 
hasta tanto pueda designarse en pro
piedad por los medios reglamenta
rios,

Esta Dirección general ha resuelto 
anular el óotícurso anunciado por el 
Patronato local de Formación profesio
nal de Bilbao, para proveer contra lo 
dispuesto en la Orden de 29 de Febre
ro último varias plazas dé Profesores 
de la Escuela Elemental de Trabajo, 
quedando virtualmente desestimada la 
instancia promovida por D. Joaquín 
Eguiluz Uriarte, y autorizar, no obs
tante, al mencionado Patronato para 
que, sin formalidades de concurso, pue
dan constituir fundamentos de derecho 
a reclamar por los interesados en lo 
sucesivo, formule y eleve a este Centró

directivo una propuesta de Director^ 
Profesores y Maestros de Taller, pura 
la designación de los mismos con ca
rácter eventual, sin derecho últerior alU 
guno hasta el nombramiento por los] 
medios reglamentarios del personal co- 
rrespondiente, y bien entendido que pa
ra hacerse, esta designación y que pueda : 
el v a ]  inaugurarse en 1.° de Octubre/ 
P#  ̂ ’ ' h será condición precisa y pre- ¡ 
v’a 11 le que se formule presupuesto; I 
¡v- ■” cuarto trimestre del año en cure i 
s ■> y ^  cuente con local adecuado para]■ 
i; M. Escuela.

T ' i go a V. S. para su conocimiento] 
d i s efectos, Madrid, 3 de Septiem-y 

" ''32.—El Director general, José: 
CM ' '
S- mr ~ * ssidente del Patronato local dtf 

¿‘ormación profesional de Bilbao, .

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

SUBSECRETARÍA
SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS

Vistos los expedientes de las subas* 
tas celebradas los días 5, 6, 8, 9 y I f  
del corriente mes para adjudicar e| 
arriendo de las zonas de embarque de 
los tinglados 3, 4 y 5 del puerto de Vre* 
ler. cia:

Vistas las actas notariales córrespoiV 
dientes a ios diferentes actos realR 
zados:

R esu ltando  que, según consta en are 
t&j k  su b as ta  ce leb rad a  el día 5 de l 
m es ac tu a l p a ra  ad ju d ica r el a r r ie n d a  
dé k s  zonas núm eros 1, 2, 10 y  11* % 
4, 5, 8, 7, 8 y  9 del ting lado  núm ero  i  
del p u e rto , tuvo que ser suspend ida  pófe 
insuficiencia Cil la  docum entación , a p t e  
zándosé el acto p a ra  el d ía  10, a m ire 
c iándose tanto la  suspensión  como l£ 
fe c h a  d e l ap laz am ien to  en los Bólé* 
Unes Oficiales de las p ro v in c ia s  y en  
la G a c e ta  d e  M adrid  del d ía  6 de lo» 
c o r r ie n te s :

Resultando que en la -subasta celebra
da el día 6 para adjudicar el arriendo 
de las ¿oirás de embarque números 12, 
13, 20* 26, 27, 19, 14, 15, 16, 17 y 18 del 
tinglado húmero 4 del mencionado 
puerto, según consta ell la correspon
diente acta notarial, se presenta rom 
cuatro proposiciones, habiendo sido 
segregada la de D. Gonzalo Nog-ués £ 
petición del mismo interesado, que dijes 
había padecido un error al consumar 
la fecha, debiendo ser para la subasta* 
del día 8 de los corrientes su propon 
siciórif siendo los tres lidiadores res*» 
tantos:

D. Joaquín Muñoz, que ofrece por k  
zona 18, nave 15 del tinglado número 4 
la cantidad de 12.601 pesetas, haciende/ 
una baja en las tarifas de embarque di£ 
un 2 por 100. i

D. Érnilio Martínez, q u e  ofrece poi3< 
la zona 22, nave 18 dél mismo tin*, 
glado, la cantidad de 29.023,27 pese-*, 
tas, hacienda una baja en las tarifag 
de embarque de un 1 por 100; y 1

D. Alfredo de la Natividad Barca* 
que ofrece por la zona 16, nave 18 
del ya citado tinglado, la cantnhut 
de 13.601,55 pesetas, con una baja 
las tarifas de embarque de un W 
por 100, adjudicándose con caracNr 
provisional e l arriendo de las zon /i
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solic itadas a los Sres. D. Joaquín  Mu
ñoz Hoyo y D. Alfredo de 3a N ativ idad  
B area, condicionando ia ad jud icación  
peo visión, al de la p ropos ic ión  de don 
Emilio Martínez a una  acla rac ión  que 
tiene que hace r  re fe ren te  al núm ero  de 
la zona:

Resultando que a 3a subasta  celebra- 
da el día 8 del co rr ien te  p a ra  a d ju d i
car  en. a rr ien uo  las zonas 21, 22, ¿o, -.4 
y  25 riel t inglado núm ero  4 y las de los 
núm eros  28, 29, 30, 31, 39 y 40 del t in 
glado número 5 del meneionado_ p u e r 
to, según consta  en ac ta  no ta r ia l ,  se 
p r e s e n tó  una p ropos ic ión  suscrita  p o r  
Ib  José Sanehiz, más la de D. Gonzalo 
Nogués, que íué seg« cgcdu, como ya se 
lia hecho mención, ¡a subasta cele
b rad a  el día G, o í r  v '  - 'o D. José San
ehiz p o r  el a r r ien e  ch la zona nú
m ero  26, ined ia  na * t d - 1 n ú m ero  22 
del t in g la r e  núm ero  4, la c a n t id a d  de
10.001 pesetas, con u n a  ba ja  en las ta 
pidas de e m barq ue  de un  2 p o r  100; y

í ) . Gonzalo m igues, por la  zona n u 
mero 21, nave número 17 del tinglado 
número 4, la can tidad  cíe 22.ul2,15 p e 
setas, con una  ba ja  enc ías  tar i i as (le 
embarque de un 5 p o r  100; ad jud icán 
dose a dichos señores con ca rác te r  
provisional eí a r r ien do  de las zonas 
so lic itadas:

R esultando que en 3 del corriente^ y 
*egún consta en acta no tar ia l ,  se cele
bró la subasta  p a ra  ad jud ica r  cñ  
arr iendo las zonas núm eros 41, 42, 32, 
33, 34, 35 36, 37 y 33 del t inglado n ú 
mero 5 dei ya citado puerto ,  p re s e n 
tándose las cua tro  p ropos ic iones  si- 
*3 ni entes:

I). Felipe López M ontero , que ofrece 
1 r la zona  42, m ed ia  nave  n ú m e ro  33 
Si t ing lado  n ú m ero  5, la c a n t id a d  de 
■1o2ó pesetas, con una  b a ja  en las t a 
i f a s  de em barque de un 2 p o r  100.

D. José R omán Adro ver, que solici
ta la zona núm ero  35, nave núm ero  28 
i)fi mismo tinglado, ofrec iendo  la cant
i d a d  de 15.121,20 pesetas,  con un  2 
5>or 100 de b a ja  en las ta r ifa s  de em
barqu e .

D. Onofre  Sanz, que ofrece p o r  la 
sona núm ero  33, nave núm ero  26 del 
Expresado tinglado, la can tidad  de 
114305 pesetas, sin ba ja  en las t a r i 
fas, y, p o r  último, D, Sa lvador F ab re -  
gat,  que ofrece p o r  la zona núm ero  34, 
nave  núm ero  27 del mismo tinglado, la 
can tidad  de 15.121,20 pesetas, con baja  
en las ta r ifa s  de em barque de un 2 p o r  
100, y  como los cua tro  señores  m encio
nados solicitan zonas y  naves d i f e re n 
tes del tinglado núm ero  5, se les a d ju 
dica con ca rác te r  p ro v is ion a l  como 
únicos proponentes:

Resultando que a la subasta  c e leb ra 
da  el día  10 p a fa  ad jud icar el a r r i e n 
do de las zonas ya  reseñadas en el p r i 
m er  Resultando, se lian p resen tado  las 
Mete o fc i ta s  siguientes:

Doña Ju a n a  Cursi Pisa, viuda de Vi
cen te  Melara, que ofrece por  la zona 
núm ero  3, nave  núm ero 2 del tinglado 
n ú m e r o  3 del p u e r to  ya  m encionado ,  
Ja can tidad  de 7.020 pesetas, con baja  
en las tar ifa s  de em barque de un 3 
por 100.

Don José Cardo EsteHés, que ofrece  
p o r  las mismas zona y nave del mismo 
tinglado, la can tidad  de 12.000 pesetas, 
sin ba ja  en las ta r ifa s ,  que p o r  ser 
m ás ven ta josa  p a ra  los in tereses  del 
Pistado que la an te r io r ,  se adjudica  p r o 
vis ionalmente, como asimismo se a d ju 
dica con carác te r  p rov is iona l a ios se 
ñores  que a continuación se deta l lan :

Don Alfredo de la N ativ idad  Barca, 
que solicita la zona 8, nave  núm ero  7 
del tinglado núm ero  3, ofreciendo la 
can tidad  de 8.802,35 pesetas,  con ba ja  
en las ta r ifa s  de em barque de un 2 
p o r  100.

Don José Cardo Esteílés, que ofrece 
p or  la zona núm ero  1, inedia nave nú 
mero 1 del expresado  tinglado, la c an 
t id a d  de 12.009 pesetas ,  s in  ba ja  en 
las ta r ifas .

Eí mismo Sr. M ) el tés, que po r  la zona 
núm ero  2, me ña j. i \ e  núm ero  1 dei tin
glado dicho, o ti la can tidad  de 
8.000 pese tas ,  s in  ba ja  en las ta r i fa s  
de em b arqu e .

Don Miguel Mico, que solicita la zona 
núm ero  4, nave núm ero  3 del repet ido  
tinglado, ofreciendo la can tidad  de p e 
setas 11.000, con baja  en las ta r ifas  de 
em barque de un G p o r  100, y p o r  ú l t i 
mo, D. A ndrés Fos BrulI, que ofrece 
p o r  la zona 5, nave número 4 del ya 
m encionado t inglado, Ja can tidad  de 
11.613 pesetas, sin ba ja  en las ta r ifa s  
de embarque.

Considerando que se han  cumplido en 
los actos celebrados todos los req u is i
tos exigidos en la Ins trucción  rio subas
ta de 11 de Septiem bre  de 1886, así 
como también las .condiciones im pu es
tas en el pliego de condiciones que lia 
regido p a ra  todas ellas, este Ministerio 
h a  d ispuesto :

1.° A d jud icar  clefmiíi v a m e n t a el 
a r r iend o  d e j a s  zonas y naves que se 
m encionan  del t inglado núm ero  4 del 
p u e r to  de V alenc ia  (c o r re sp o n d ie n te  
a la subasta  del día o), a los señores 
siguientes:

Don Joaquín  Muñoz Royo, la zona 
n ú m e ro  18, nave 15, en la c a n t id a d  de
12.001 pese tas ,  con  ba ja  en las ta r ifa s  
de e m b a rq u e  de u n  2 p o r  100.

A D. E m ilio  M artínez  la zona n ú 
m ero  22, nave  13 (con la re se rv a  que 
se in d ic a  en el segu nd o  re su l ta n d o  de 
esta d isp o s ic ió n ) ,  en la c a n t id a d  de 
29.023,27 pese tas ,  con baja  en las ta 
r i fa s  de un  1 p o r  100, y a D. A lfredo 
de la N a t iv id a d  B area  la zona n ú m e 
ro 18, nave  n ú m e ro  13, en  la  c a n t id a d  
de 13.601,55 pesetas ,  con  u n a  b a ja  en 
las ta r i fa s  de u n  10 p o r  100.

2,° A d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el 
a r r i e n d o  de las zonas y naves  .que se 
m e n c io n a n  de los t in g lado s  n úm e ro  
4 y 5 del c i tado  p u e r to  (c o r re sp o n 
d ien te  a la del d ía  8), a D. José S an
ehiz  la zona n ú m e ro  27, m e d ia  nave  
del n ú m e ro  22, en la c a n t id a d  de pe se 
tas 10 .001, con  u n a  b a ja  en las ta r i fa s  
de un  2 p o r  100.

Y a D. Gonzalo N ogués la zona nú
mero 21, nave 17, en la  cantidad  de 
22.612,15 pesetas, con una baja en las 
tarifas de un 5 por 100.

3.° A d ju d ic a r  d efin it ivam en te  el 
a r r ie n d o  de las zonas y naves  que se 
m e n c io n a n  del t ing lado  n ú m e ro  5 del  
pu  erlo  ■ de Va 1 e nei a (cor res p o ?i d i e n i e 
a la subas ta  del d ía  9), a los seño res  
que a co n t in u a c ió n  se e x p re s a n :

D on F e lipe  López M ontoro, zona n ú 
m ero  42, m e d ia  nave n ú m e ro  33, en la  
c a n t id a d  de 6.523 pesetas, con u n a  
baja  en las ta r i fa s  de em b a rq u e  ele un  
2 p o r  100.

Don José R om án  A dro ver, zona n ú 
m ero  35, nave n ú m ero  28, en Sa c a n 
t id a d  de 15,121,20 pesetas ,  con  b a ja  
en las ta r ifa s  de un 2 p o r  100.

D on O nofre  Sanz, zona n ú m e ro  33, 
nave  n ú m e ro  26, en la  c a n t id a d  de
11.505,50 pesetas,  s in  b a ja  en las ta 
r i fa s ;  y

Don S a lvad o r  Fah rega t ,  zona n ú m e 
ro 3L  nave n ú m e ro  27, en la can -idad 
de 15.121,20 pesetas ,  con  b a j a ' e n  las 
ta r i fa s  de un 2 p o r  100.

4.° A d ju d ic a r  d cñ n i t iv am e n  e t i  
a r r ie n d o  de las zonas y naves que se 
m e n c io n a n  del t ing lado  n ú m e r :> 3 de l 
pu e r to  de V alenc ia  ( e o r re sp o a d ie u le  a 
la subas ta  del d ía  10) a los señ o re s  
que se ex p re san  a c o n t in u ac ió n  :

D on  José C ardo  Estelíés , zona n ú 
m ero  3, nave n ú m e ro  2, en la c a n t i 
dad  de 12.000 pesetas ,  s in  baja  en las 
ta r ifa s  de em b arqu e .

D on Alfredo de la N a t iv id ad  Burea, 
zona n ú m ero  8, nave  nú m ero  7. en la  
c an t id a d  de c*Nr “ .35 mesetas, con ba ja  
de un  10 p o r  100 en las ta r ifa s .

Don ,} i 5 i I > E ' dé u zona r l i 
m ero  2, me Un nave  n ú m e ro  1, en la  
can ti d ad  de 8.000 pese tas ,  s in  ba ja  
en  las ta r ifa s .

Don José C ardo  Es tedies, zo :ia n ú 
m ero  1, ined ia  nave n ú m ero  1, en la  
c a n t id a d  de 12.000 pesetas ,  sin ba ja  
en las ta r ifa s .  ■

Don Miguel Micó, zona n ú m e ro  4, 
nave  n ú m ero  3, en la c a n t id a d  de p e 
setas 11.000 y con el 6 p o r  100-de ba ja  
en las ta r i f a s ;  y

D o n  A m adeo  Fos Brull ,  zona n ú m e 
ro 5, nave  n ú m ero  4, en la c a n t id a d  
de 11.643 pesetas ,  s in  ba ja  en las ta 
r i fa s  de em barqu e .

5.° Que p o r  co n d u c to  de la j e f a tu r a  
de O bras  p ú b licas  de la p ro v in c ia  de 
V a lencia  se notifique a los in teresados; 
esta  O rd en  -a los efectos que p re v ie 
n e n  las c o n d ic io n es  12, 13 v 14 del  
pliego de las p a r t ic u la re s  y  e c o n ó m i
cas que h a n  reg id o  en estas subas tas ,  
d a n d o  cu en ta  a la  S u p e r io r id a d  de su  
cu m p lim ien to .

Lo que de orden del señor M inistro’ 
digo a V. S. para su con ocim ien to , e l 
de la Junta de Obras del puerto dei 
esa capital y  el de los interesados y; 
dem ás efectos.

M adrid, 27 de Agosto de 1932.,— E l 
Subsecretario, T. M enéndez.
Señor Ingen iero Jefe de O bras púb lD

cas de V alencia.


